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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la Recuper ción y Consolidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

-2025/GOB. REG. TUMBES-GR-GGRN 000313

VISTO:
Tumbes, 2 9 2025

EI INFORME TÉCNICO N 000017-2025/GOB.REG,TUMBES-GGR-GRPPAT-SGADl-MBM,
de fecha 28 de abril del 2025,1N ORME NO 002-2025/GOB.REG.TUMBES-GRl-SGSLTO-ECP, de
fecha 28 de mayo ei 2025, IN ORME NO 314-2025/GOB.REG.TUMBES-GRl-SGSLTO-SG, de
fecha 06 de junio del 2025, INFORME N.0 561-2025/GOBREG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 17
de junio del 2025, y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a 10 dis uesto en el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,

modificada por la Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo II del
Título Preliminar de la Ley NO 278 7- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes
NO, 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan
de la voluntàd popular, son person s jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica
y Administrativa en asuntos de su competencia,

Que, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley NO 27783, se crean los Gobiernos
Regienales, en cada uno de los d partamentos del país,como personas jurídicas de Derecho público

con áutonomíapolítica económica y administrativaen asuntos de su competencia, constituyendopara
su a ministración económica y fin nciera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo
IV Decreto Supremo NO 004- 019-JUS que aprueba el Texto ÚnicoOrdenado de la Ley 27444 -

Ley del Procedimiento Administr tivo General, prescribe: "Las autoridades administrativas deben

actuar con respeto a la Constitu ión, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén

atribuidas y de acuerdo con los fi es para los que les fueron conferidas".

Que, a través de la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIÓNAL NO 00445-

2004/GOB.REG.TUMBES-P, de f cha 25 de agosto del 2004, se aprobó ei proyecto de DIRECTIVA
NO 010-2004/GRT-GRPPAT-SG 1-SG, denominada "NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DE
DIRECTIVAS", en el cual en el nu eral 8.1 y 82, ha establecido expresamente 10 siguiente:

8.1 Son responsables del cumplimiento de la presente directiva todas aquellas
dependencias o unidades orgánicas del Gobierno Regional de Tumbes que
intervengan en la elabâaciónde directivas.

82. La Subgerencia de esarrollo Institucional o la dependencia que haga sus veces

en las@Direcciones R gionales y Hospital de Apoyo de Tumbes, brindará el

asesoramiento técnico las dependencias del Gobierno Regional de Tumbes para la

formulación de directiva (...)
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Que, INFORME
SGADI-MBM, de fecha 28 de
Institucional Mg. MILAGRITOS
institucional el proyecto de DIR
denominada 'PROCEDIMIENT

GIO ADMINISTRATIVOS Y TRANS

ación y Consolidación dé la Economía Peruana"
GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GR-GGR

2 9 7075Tumbes,

TÉCNICO NO 000017-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-
bril del 2025, la profesional de la Subgerencia de Desarrollo
ANDA MONTENEGRO remitió a la Subgerente de Desarrollo
CTIVA NO 003-2025/GOB,REG.TUMBES-GGR-GRI-SGSLTO-SG
S PARA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS
ERENCIA DE OBRAS EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL

41

4' 65

Q\ UMBES", con la finalidad que sea derivada a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica para la

rmulación del informe legal re pectivo y el proyecto de resolución que permita la aprobación y
misión de tal importante documéntonormativo.

Que, con proveído def cha 29 de abril del 2025, la Subgerencia de Desarrollo Institucional

remitió el expediente administr tivo a la Gerencia Regibnal de Planeamiento, Presupuesto y

AcondicionamientoTerritorial pa a que se remita a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica para la

emisión del informe legal y el Pro ecto de resolución,

é Que, con proveído de echa 29 de abril del 2025, la Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto yAcondicionamient Territorial remitió el expediente administrativoa la Oficina Regional
de A esoríaJurídica para la emi ión de la opinión legal y el proyecto de acto resolutivo.

Que, INFORMEN 002-2025/GOB.REG.TUMBES-GRI-SGSLTO-ECP, de

mayo el 2025, el profesional de IqSubgerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras

Ing. NAQUE CARRASCO PALOMINO remitió ei informe técnico respecto a la DIRECTIVA NO 003-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ÇRl-SGSLTO-SGdenominada "PROCEDIMIENTOS PARA LA

LIQUIDACIÓNDE CONTRATO , GASTOS ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS
EN EL PLIEGO GOBIERNO RE IONAL TUMBES".

Que, INFORME 314-2025/GOB.REG,TUMBES-GRI-SGSLTO-SG,de fecha 06 de

junio del 2025, la Subgerente d Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras ratificó e hizo

suyo 10 comunicado mediante NFORME NO 002-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRl-SGSLTO-

ECP, relación a la actualización y modificaciones a la Directiva denominada "PROCEDIMIENTOS
PARA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE

OBRAS EN EL PLIEGO GOBIE NO REGIONAL TUMBES'!

Que, a través del p oveído de fecha 09 de junio del 2025, la Gerencia Regional de

Infraestructura remitió el expedie te administrativoa la Oficina Regional de Asesoría Jurídica para la

emisión de la respectiva opinión legal.

Que, mediante INF RME NO 561 -2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 17
de junio de 2025, la Oficina Regi nal de Asesoría Jurídica, emitió opinión legal concluyendo que:

NO 200 -Av. L
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la y Consolidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓ GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000313 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR-GGR

2 9 2025Tumbes,
S VIABLE, DEJAR SIN EFECTO, la DIRECTIVA NOPRIMERO.

2019/GOB.REG. UMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG LA CUAL ES DENOMINADA
"PROCEDIMIEN OS PARA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS
ADMINISTRAÍIOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS EN EL PLIEGO GOBIERNO
REGIONAL TUMBES", aprobada mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL
REGIONAL NO 0 9-2020/GOB.REG.TUMBES-GGR, de fecha 28 de enero del 2020;
asimismo, ES VIABLE, la aprobación de la DIRECTIVA NO 003-
2025/GOB.REG. UMBES-GGR-GRI-SGSLTO-SG denominada
"PROCEDIMIENfrOSPARA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS
ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS EN EL PLIEGO GOBIERNO
REGIONAL TU BES", en virtud a los fundamentos fácticos y jurídicos establecidos
en el presente in

SEGUNDO.- RE OMIENDO, se autorice la proyección del acto resolutivo.

TERCERO.- EI p esente Informe Legal se emite, en cumplimiento a los principios de
legalidad y de buena fe procedimental, establecidos en el TextoÚnicoOrdenado de
la Ley NO 27444, ey de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo NO 004 2019-JUS.

Que, mediante PROVEIDO S/N, de fecha 23 de junio de 2025, la Gerencia General Regional
dispone a la Oficina Regional de sesoríaJurídica, proyectar la resolución

Que estando a lo inform do y contando con la visación dé la GerençiaGeneral Regional,
Gerencia Regional de Planeamie to, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Gerencia Regional

de Infraestructura, Sub Gerencia de Desarrollo Institucional, Sub Gerencia de Obras, Sub Gerencia
de Supervisión, Liquidación y ransferencia de Obras, Oficina Regional de Asesoría Jurídica,
Secretaria General Regional del obierno Regional Tumbes, y, en uso de las facultades otorgadas
por la DIRECTIVA NO 003- 022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG, la cual es
denominada "DESCONCENT CION DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS

"3) DEPENDENCIAS DEL GOBIE NO REGIONAL TUMBES"; aprobada por Resolución Ejecutiva
Regional NO 182-2022/GOB.RE .TUMBES-GR, de fecha 21 de junio del 2022; MODIFICADO por la
Resolución Ejecutiva Regional N 0000468-2020/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de diciembre
de 2022; y, por la Resolución Eje litiva Regional NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha
13 de enero de 2023:
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GOBIERNOREGIONAL TUMBES

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economíá Peruana"
RESOLUCIÓ GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000313 -2025/GOBa REG. TUMBES-GR-GGR

Tumbes, 2 9 2025SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO* DEJAR SIN EFECTO, LA RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL
REGIONAL NO 029-2020/GOB.REGETUMBES-GGR, de fecha 28 de enero del 2020, que aprobó la

008-2019)GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-SG;DIRECTIVA 'NO DENOMINADA
"PROCEDIMIENTOS PARA LA IQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS ADMINISTRATIVOS Y
TRANSFERENCIADE OBRAS NEL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES", por las razones
expuestas en la presente.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR, la DIRECTIVA NO 003-2025/GOB.REG.TUMBES-
GGR-GRI-SGSLTO-SG denominada "PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN DE
CONTRATOS, GASTOS ADMINISTRATIVOSY TRANSFERENCIA DE OBRAS EN EL PLIEGO
GOBIERNO REGIONAL TUMBES", la misma que forma integrante de la presente resolución,

NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia GeneralARTICULO SEGUND
Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,

Gerencia Regional de Infraestructura y a las demás oficinas competentes del Gobierno Regional
Tumbes, para los fines pertinent s.

REGISTRESé,COMUNIQUESE,C MPLASE Y ARCHIVESEE

0 200 - Tumbes
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2 9 2025

GobierneRegional Tumbes
GERENCIA REGIONALDE INFRAESTRUCTURA

SUB GERENCIÁ DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓNY
TRANSFERENCIA DE OBRAS

DIRECTIVA IVO00320 5/GOBoREGoTUIVIBE$GGR-GR1$GSLTO-SG

"PROCEDIMIENTOSPAkaLA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS GASTOS
ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS EIV EL PLIEGO

GOBIE NO REGIONAL TUMBES"

umbes-Perú
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DIRECTIVA NO 003-2025/GOB.REGaTUMBESCGRCRlSGSLTO-SG

"PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS
ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS EIV EL PLIEGO
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DIRECTIVA NO 003002

"PROCEDIMIENTOS PA A LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS
ADMINISTRATIVOS ITRANSFERENCIA DE OBRAS EIV EL PLIEGO

GOBIÉRNO REGIONAL TUMBES"

FINALIDAD

Contar con el doc mento normativo donde se establezcan los

procedimientos técni os administrativos, condiciones, funciones y

responsabilidades d los/as funcionarios/as y servidores/as que
intervienen en el procedimiento de la elaboración de la liquidación de

un contrato de ejecución de obra cualquiera sea su modalidad, y

Consultoría de Obra, que permita comparar el monto pagado en el

Sistema Integrado de dministración Financiera (SIAF) y el monto total
ejecutado de la obra, eterminando el saldo a favor del contratista o del

ierno Regional T mbes, según corresponda; y asimismo proceder

riormente con eliproceso de Transferencia contable y física a las

ciones (receptoras) o al Gasto, a efectos de que se encarguen de
el uso, operación, mantenimiento, conservación, inscripción oficial

y41drvicio para el cual fueron ejecutadas.

II OBJETIVOS:

Objetivo Genera

Establecer de a uerdo a las normas, los procedimientos técnicos
y administrativo que permitan elaborar la liquidación técnica y

financiera de los contratos de obras y Consultoría de Obra,

ejecutados por I modalidad de ejecución presupuestaria indirecta
(Contrato), que ermita al Gobierno Regional Tumbes, contar con

una estructura b sica legal claramente definida, así como, realizar
la correspondie te transferencia de 'las obras a las entidades

beneficiarias, p ra su administración, gestión operativa y

04 preservación.

Objetivos Específicos:

1) Establecer p ocedimientos,

liquidación de Contratos de

1;

para regular los procesos de

Obpo+*Çonsultoríasda Obras y
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DIRECTIVA NO 003-2025/GOBuREG.TUMBES-GGR.GRl-SGSLTO-SG

"PROCEDIMIENTOS PA A LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS
ADMINISTRATIVOS TRANSFERENCIA DE OBRAS EIV EL PLIEGO

GOBIÉRNOREGIONAL TUMBES"

transferencia de las obras, ejecutadas por el Gobierno Regional
Tumbes, a través de la Gerencia Regional de Infraestructura.

2) Uniformizar la elaboración, presentación y aprobación de la
Liquidación y Transferencia Física y Contable de las Obras
ejecutadas por el Gobierno Regional Tumbes.

Illa BASE LEGAL
3,1,

/ 3.9),

Constitución del Perú.
Ley NO 27867- ey Orgánica de Gobiernos Regionales y sus
modificaciones.

Ley NO 27658-Le Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

Decreto Legislativo NO 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional

de Presupuesto Público.
Ley NO 27493-Ley de Saneamiento Físico Legal de Bienes inmuebles
de Entidades del ector Publico.
Ley NO 28716, Le de Control interno de las Entidades del Estado.
Ley NO 29090, L

Ley NO 28112,
Sector Público y
Ley No 27785, Le
General de la Re

3.10. Ley NO 27171,

3.9.

3.11.
3.12.

3.13.

3.14,

3.15.

y de Regularización de Habilitaciones Urbanas y
de Edificaciones, y sus modificatorias.

ey Marco de la Administración Financiera del

odificatorias.
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría
ublica.
Ley de Saneamiento y Transferencia de

Infraestructura S Cial financiada por el FONCODES.
Ley NO 32069, Ley de General de Contrataciones Públicas.
Decreto Legislativo NO 1438-Decreto Legislativo del Sistema Nacional

de Contabilidad y pu modificatoria
D.s NO 009-2025-ÉF, Reglamento de la Ley NO 32069-Ley General de

Contrataciones Pyblicas.
DiS NO 071- 018-PCM-Reglamento del Procedimiento de
Contratación Púb ica Especial para la IReconstrucción con Cambios y

sus modificatoria
D.s NO 284-201 -EF, Reglamento NO 1252 que crea ei

00 N
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DIRECTIVA NO 00300251GOB„REGaTUMBES-GGR-GRl-SGSLTO-SG

"PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS
ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS EN ELPLIEGO

GOBIFRIVOREGIONAL TUMBES"

Sistema Naciona de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones y sus modificatorias.

3.16. D.S NO 004-2019-JUS, TIJO de la Ley NO 27444; Ley del
Procedimiento Administrativo General.

3.17. D.S NO 005-2000 PIRES, Reglamento de la Ley de Saneamiento
y Transferencia de Infraestructura Social Financiada por el

FONCODES.
3.18. R.C. NO 320-200 -CG, Normas de Control Interno para el Sector

Público.

3.19. Resolución DireétoralNO 001-2019-EF/63.01 que aprueba la

Directiva NO 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema
Nacional de Pfogramación Multianual y Gestión de Inversiones y

sus modificatoria

320. Resolución de" S perintendencia NO 007-99/SUNAT-Reglarnento
de Comprobanle de Pago.

3.45.D.S NO 008-2021 VIVIENDA, que Aprueba ei Reglamento de la Ley
NO 29151 -Ley Ge eral del Sistema Nacional de Bienes Estatales.

Ñ.lb .S NO 057-2022-EF, Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo
0 1438, Decreto egislativo del Sistema Nacional de Contabilidad.

Internacionales deNormas.R.D NOOIIQO 3-EF/51.01,'GIONL

Contabilidad par'a el Sector Publico-NlCSP, del Consejo de

Normas Internac onales de Contabilidad del Sector Publico de la

Federación Interâacionalde Contadores (IFAC).

3.18.Comunicado NO 002-2015CF/51.01, Acciones de Depuración,
Regularización, orrección de Error y Sinceramiento Contable.

3.19.R.D NO 011-2021 EF/51.01-que aprueba la Directiva NO 003-2021-
EF/51 -"Linea ientos Administrativos para la Depuración y

Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y
rganizativas No Financieras que Administrenotras Formas

Recursos Públic#s".
3.20. Resolución Directoral NO 01 IQOI 1-EF, Mañual de Rrocedimientos

para las Accion s de Saneamiento Contable de las Entidades

Gubernamentale .

3.21 .R.D NO 0120016 EF/5L01 , que Aprueba la Directiva NO 005-2016.

Odio
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EF/51.01, Metodología para el Reconocimiento, Medición,
Registro y Presentación de los Elementos de Propiedades, Planta
y Equipo de las E tidades Gubernamentales.

3.22.Instructivo NO 2, e la Dirección Nacional de Contabilidad Pública
denominado: Criterio de Valuación de los Bienes del Activo Fijo,

método y porceÀtajesde Depreciación y Amortización de los

Bienes del Activo Fijo y sus modificatorias
3.23.Decreto Suprem NO 040-2014-PCM, Reglamento General de la

Ley NO 30057-Ley del Servicio Civil.
008-2014/GOB.REG.TUMBESCR,4.Ordenanza Re ional NO

Reglamento de Organización y Funciones„ROF del Gobierno

Regional Tumbes.

WiP5.ResoluciónEjecut va Regional NO 1312-2010/GOB.REG.TUMBES-P,
Manual de Organi ación y Funciones4VlOF,del Gore Tumbes.

161.Regional3.26.Resolución G rencial General

NERFV

2022/GOB.REG. UMBES-GGR, que aprueba la Directiva NO 001-
2022/GRT-GGR-éRPPAT-SGDl-SG, denominada: "Lineamientos

para la Aplicación del Código de Ética en el Gore Tumbes",
353.Regional7.Resolución Gprencial General

2017/GOB.REG.tUMBES.GGR, que ¿prueba la Directiva NO

2017/GRT-GGR- RDS-SGIS-SG denominada "Normas para ei Uso
del Lenguaje Inclusivo en todas las Comunicaciones Escritas, Orales

y Gráficas que se elaboren en el Gore Tumbes"
3.28.Resolución Ejec tiva Regional NO 383-2024/GOB.REG.TUMBES-

GGR, que aprue a la Directiva NO 011-2024/GOB.REG.TUlVlBES
GRPPAT-SGDI-SG, "Normas Complementarias para la Elaboración

de Documentos ormativos en el Gobierno Regional Tumbes".

3.29.Resolución Ejecu iva Regional NO 182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR,

que aprueba la Directiva NO 003-2017/GOB.REG.TUMBES-GGR-

GRPPAT-SGDI- G, denominada "Desconcentración de Facultades y
Atribuciones de I s dependencias del Gobierno Regional Tumbes" y

sus modificatoria .

oe4
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DIRECTIVA NO 003-20251GOB.REGaTUMBESCGRCRl-SGSLTO-SG

"PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATÕS, GASTOS
ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS EN EL PLIEGO

GOBIERNO REGIONAL TUMBES"

ALCANCE

La presente Directiva formará y será de cumplimiento obligatorio de
los/as funcionarios/as servidores/as del Gobierno Regional Tumbes,

que tengan relación directa con la ejecución de la obra, como también
el/la Supervisor/a e Inspector/a de obra y Contratista de la Obra,
Gerencia Regional de Infraestructura, la Sub Gerencia de Obras, Área
de Asuntos Legales, I Sub Gerencia de Estudios, los/as Inspectores/às
o Supervisores/as de óbra, la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación
Transferencia de Obras, Oficina Regional de Administración, Oficina

Contabilidad, Oficina de Tesorería, Gerencia Regional de
fiatheamiento, Presu uesto y Acondicionamiento Territorial, cada uno
dentro de sus compe encias, serán los responsables de cautelar el

estricto cumplimiento e las normas fijadas en el presente Documento
normativo.

PROBACIÓN

L presente directiva será aprobada mediante Resolución Gerencial

neral Regional, COÁla visación de la Sub Gerencia de Desarrollo
titucional, Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia Regional de

Planeamiento, Presup esto y Acondicionamiento Territorial, Sub Gerencia

de Estudios, Sub Ge encia de Obras, Sub Gerencia de Supervisión,

Liquidación y Transferencia de Obras, Secretaría General Regional, Oficina
Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional, de

conformidad con la De concentración de Facultades y Atribuciones de las

ependencias del
'

Gore Tumbes, establecida por RER NO

2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21.06.2022 y sus modificatorias.

VIGENCIA

La presente Directiva ntrará en vigencia al día siguiente de su notificación
o publicación en el po al web institucional y serámodificada al cambiar las

normas expresas emit!daspor el gobierno regional y por los dispositivos
zs:qpgalesvigentes fijada por el gobierno nacipfÇ7ñ;N
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Vila DISPOSICIONES GEN RALES
Definiciones Genera es:

Liquidación de obr Acciones conducentes a la formulación de un
xpediente de Liquidación técnica-financiera, sobre las inversiones

alizadas en la ejecución de un contrato de obra para determinar el
osto real de su ejecución.

20 Liquidación Técnic : Liquidación del contrato de obra ejecutada, que
se elabora tomando n cuenta la estructura del valor referericial, dado

r el pago de val rizaciones, que son pagos a cuenta, pago de

ead\cionalesy deductivosde obra y cualquier otro concepto producido por

o modificación, que implique la variación del valor referencial,
iéndose realizar l? verificación física de la obra para la determinación
los montos.

Liquidación Financiera: Es la liquidación de un contrato de ejecución
('0

de obra donde se corlsideranlos documentos fuente de los gastos reales
efectuados en la ejecución de obra; requiriendo para la determinación
de los montos la infÔrmaciónde gastos de las Oficinas de Contabilidad

y Tesorería.

4u Liquidación de Ofi?io:Es el procedimiento Técnico Administrativo y
financiero, de carácter excepcional y extraordinario, aplicado a un
contrato de ejecuciól]lde obra, que a pesar de estar culminado, no cuenta
con su debida Liqui ación Técnica. Por tal caso se deberá evaluar el

estado situacional e la obra, para posteriormente proceder a su
liquidación, accion s que no deslinda las responsabilidades, sean
administrativas, C viles o Penales a los/as servidores/as y

funcionarios/as que no han cumplido con los procedimientos legales
pertinentes.

5a Documentación Técnica: Son documentos que deberán obrar en eI file

de obras, donde registran antecedentes y hechos del proceso de
ejecución física de a obra, desde su inicio hasta su culminación en las

t)W1
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' distintas modalidades e ejecución, copias del cuaderno de obra digital,
cta de entrega de ter eno, valorizaciones, Resoluciones que aprueban
pliaciones de plaz , adicionales de obra, paralizaciones y otros,
pias del expedient técnico, acta de terminación de obra, acta de

? y de obra, et

60 Documentación Financiera: Son los documentos (comprobantes de
pago), que sustentan I gasto de la inversión pública de la ejecución del

contrato de ejecució de obra de inversión y que deben obrar en la

Oficina de Tesorería.

iquidación de Con rato bajo 01 Sistema a Suma Alzada.
é/ n el caso de obras ontratadas bajo el sistema a Suma Alzada en el

Gobierno Regional Tumbes, en adelante Gobierno Regional, la

Liquidación se pr?Cticateniendo en cuenta las prestaciones

contempladas en los Planos, Especificaciones Técnicas,e Memoria
escriptiva y presup esto de obras.

procede una liqui ación mientras existan controversias.

Liquidación de Contrato bajo el Sistema de Precios Unitarios

En el caso de obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, la
liquidación final se practica con los precios unitarios, gastos generalesy
utilidad ofertados, no procede una liquidación mientras existan
controversias pendie tes de resolver.

Liquidación de cohtratode ejecución de obra por resolución del
contrato„

Es el procedimiento plicado a un contrato de ejecución de obra por la

modalidad de contr ta bajo el sistema de precios unitarios o a suma
alzada, y cuya liqu dación de Cuentas del contrato se elabora como
consecuencia de la resolucióndel contrato en el marco de lo establecido

en el Artículo 680 de:la Ley General de Contrataciones PúbliCas (Con la

emisión del Acto Resolutivo que aprueba la Resolución del Contrato).

6
ITt
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10. Liquidación de contrato de Consultoría de Obra.
Es eI procedimiento aplicado¿v un contrato de Consul'toría de Obra,
suscrito para fines e la supervisión de obra o elaboración de

xpedientes técnicos, y supervisión del mismo, se efectúa de acuerdo a

o normado en la Ley y Reglarnento de Contrataciones de Contrataciones
Públicas. No procede una liquidación mientras existan controversias

pendientes de resolve¿

Determinación del cesto de inversión„

Es la suma aritmética que describe la ejecución financiera de todos los
componentes del proyecto y que incluye el monto total pagado por todo

concepto, ya sea por Elaboración de Expediente Técnica, Ejecución

Obra, Supervisión de Obra, Gestión de Proyecto y Liquidación de Obra,

Equipamiento y otros conformantes del mismo a los/as consultores/as,
contratista, etc.

Rece#ción y entréga de obra.
I acto de la recepcién de la obra, es el procedimiento mediante el cual
Comité de Recepción designado administrativamente, con Resolución

Q erencial Regional por la Gerencia Regional de infraestructura (GRI),

ecepciona los trabajbs previamente culminados, a través de un Acta de
Recepción a conformidad y sin observaciones, de acuerdo a 10 indicado

en 'la Ley y el Regla ento.

013u Acta de Constatacipn Física e Inventarion
Es el documento uscrito por los/as representantes del Gobierno
Regional y el/la contratista ejecutor/a de la obra con presencia notarial o
Juez/a de Paz, cu?ndoel contrato de ejecución de la obra ha sido

resuelto por cualquiera de las partes y sirve de base para el cálculo de
la liquidación de cue tas en el marco de lo establecido en la Ley General
de Contrataciones Públicas.
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'14. Ficha de verificación el estado actual de la infraestructura.

Es eI documento en e cual se verifica el estado actual de la obra, se
labora comparándos¿ con el Acta de Entrega con fines de uso y
antenimiento, que se elaboró al momento de culminar la misma.

15 Acta de Transferenci Física y Contable de Obran

45..f/

Documento que permite efectuar el acto de. entrega-recepción contable
de la obra, el cual incluye los costos directos e indirectos en que se
incurrieron en su ejec ción y su respectiva depreciación acumulada, si

fuera el caso.

Planos de post construcción o replanteo,
EI expediente de o ra deberá de contener 'todos los planos post
construcción o replanteó, firmados por el/la Residente/a, Jefe/a
Supervisión y represpntantelegal del/de la contratista, en los cuales se
considerarán todas las modificaciones hechas al proyecto original.

44

nforme de Cierre d I Proyecto„
onsiste en present r la información relevante de la culminación del

oyecto, comparándolo con la información prevista en los estudios de

4
, e reinversión. Debe ser elaborado por la Gerencia Regional de

Infraestructura al finalizar la ejecución de la obra, a través de la Sub
Gerencia de Obras, quien ejecuta directamente el proyecto.

DISPOSICIONES ESP CIFíCAS

No se procederá a la liquidación mientras existan controversias
endientes de resolver.

Procedimiento para la Liquidación del Contrato de
ejecución de Obra que cuenta con Documentación Técnica
y Administrativ , debidamente saneada
8.1:1 a EI/la contrptista debe presentar dos (02) juegos (un original

y una copia) de la Liquidación Técnica debidamente foliada

11
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y sustentada con la documentación y cálculos detallados
dentro de uñ plazo de sesenta (60) días o el equivalente a

un décimo (ñ/10) del plazo vigente de ejecución de la obra,
o el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la

recepción de la obra en la Gerencia Regional de

Infraestructura.
Ellla Contr tista presentará la Liquidación del Contrato
de ejecución de Obra) la misma que contendrá la

informació de acuerdo al siguiente detalle:

20u

300

40.

Domicilio Legal vigente: Comunicado previamente a la

Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno
Regioryl y formalizarlo mediante adenda al contrato.

Resumen Ejecutivo: EI mismo que no debe superar las

dos páóinas (Se incluirán todos los datos generales del
contrató, además de todos los eventos, valorizaciones y

resolu#ones, presupuesto de obra según Expediente
Técnico, entre O'tros).

EI ünf?rmede la Liquidación del Contrato de
ejecuc ón de Obra:
Deber' presentarse ordenado, foliado y firmado en
todas sus páginas por el/la representante legal del/de la
contratista, y deberá tener el siguiente contenido: (Es
numerÀtivamás no limitativa).
o Caratula conforme al Anexo 1.

o Índi e.
• Ficha de Identificación conforme al Anexo 2.

Sustento Técnico*inanciero, que para efectos de la

Liquid?ción del Contrato de ejecución de Obra según
la Le y Reglamento de Contrataciones Públicas, la
consti uyen las valorizaciones mensuales de la obra
princi al, los adicionales y reajustes si hubiere, así

12

de
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como I s adelantos y amortizaciones presentadas,
autoriza as y pagadas, las multas y penalidades,
además de las modificaciones al contrato debidamente
autorizadas, dentro del marco de la legislación en
mateña de contrataciones. EI cálculo y sustento, sin

ser limitativo, debe contener:
a)

b)

c)

d)

IYOICIOÑV.,/

Contrato de Ejecución de ()lpra:

Del inicio contractual: Debe incluirse Acta de
Entrega del Terreno, documento con el que se
entr gó alía la contratista el expediente técnico y
rela ionarlo con la fecha del adelanto directo y la
des gnación del/de la Inspector/a o Supervisor/a.

De la Culminación de los traba"os:
Indi ar el informe de término de obra del/de la

Su ervisor/a dando la conformidad y copia del
asiento del cuaderno de obra escrito por el/la

contratista solicitando la recepción de la obra.

Adjuntar copia del documento que designa al Comité
de ecepción, el pliego•de observaciones (de ser el

ca o) y el Acta de Recepción de la obra, sin

observaciones,

DeúPlazo de la Ejecución:
Adjuntar copia del contrato suscrito entre el/la

Co tratista y la Gerencia Regional de Infraestructura
y opia de la resolución emitida por el Gobierno
Regional que aprueba las ampliaciones de plazo, las

mi mos que deben estar acompañados del (Informe
de la Sub Gerencia de Obras).
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€c*0N

e)

f)

g)

De I s Adelantos Otorqados:
Señálar si se otorgó adelanto directo y para
mat riales, precisando los montos y el desagregado
en I caso del adelanto de materiales indicando si

cum lió con el Cronograma de Adelantos.

De los mayores Gastos Generales por
Am liación de Plazo:
Adj ntar copia de la resolución emitida por el

Gol?iernoRegional, que aprueba Mayores Gastos
Generales por ampliaciones de plazo, (Los mismos
que deben estar acompañados del informe del
cálêulo, suscrito por la 'Sub Gerencia de Obras e
info me del Áreade Asuntos Legales de la GRI,

debidamente sustentados.

De la Liquidación del Contrato de ejecución de
Obra:
golo

g.20

g03¿

g.44

g06

Metrados Ejecutados: Consiste en elaborar un
Cuadro comparativo de Obra, a fin de

determinar los metrados realmente ejecutados y
autorizados, para el caso de contrato a precios
unitarios.

Monto Final del Contrato de Obra: Determinado
por el recalculo de las valorizaciones.
Reajustes con sus respectivas formulas
polinómicas.
Adicionales, Deductivos de Obra y mayores
metrados.
Mayores Gastos Generales.

Intereses.
Impuesto General a las Ventas (IGV).
Declaración Jurada cálculo de

obligaciones, y Cronograma de Avance de Obra
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NAZ

0

gogo

g.100

Acelerado, en caso de atrasos en la ejecución de
la obra por causas imputables al/a la contratista,

con respecto a la 'fecha consignada en el

calendario de avance de obra vigente, 10 que se
hará efectivo deduciendo dicho monto de la
liquidación del contrato de ejecuci6n de obra,
asumiendo el/la contratista eI pago del monto
equivalente al de los servicios del/de •la

Supervisor/a o del/de la Inspector/a.
Cuadro de Pagos Efectuados, (Anexo 3)

documento en el cual se deberá consignar, el

número de valorizaciones pagadas,
comprobantes de pago, montos brutos

valorizados, amortizaciones por adelanto directo
y por materiales, otras retenciones, reajustes,

monto líquido a pagar e IGV pagado, documento
importante que permitirá compararlo con la
liquidación financiera, elaborada por la Sub
Gerencia de Supervisión, Liquidación Y
Transferencia de Obras.
Penalidades.
Otros.

i)

3

Corresponde al análisis de los montos pagados por
la Oficina Regional de Administración del Gobierno
Regional, acompañados de las comprobantes de pago
si os tuviera, informando respecto al Estado Situacional
de las Garantías (Cartas Fianzas, retención por Fiel
C rnplimiento, etc.), y su vigencia en cada caso.

A argo o a favor del/de la contratista segúnAnexos 4)
y 5). Estos Anexos se incorporarán a la Resolución
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GerencialRegional, que aprueba la liquidación del

reFpectivocontrato como parte de la misma.

Determinacióndel saldo final del Contrato de Obra.

Enlcaso de tener saldo negativo precisar si la(s)
ga antía(s) de Fiel Cumplimiento y de ios Adelantos
cu re el saldo final del Contrato de Obra.

Minut de Declaratoria de fábrica o Memoria Descriptiva
Valorizada, obligación cuyó cumplimiento será condición
parp el pago del monto de la liquidación, a favor del/de
la coráratista.

ArchivóDigital de la liquidación del Contrato de Obra, en
softwpre compatible con aquel que utilice el Gobierno
Regional, en su programa original y escaneado,
conte iendo el Resumen Ejecutivo, informe de Liquidación
del C ntrato de Obra, cuadros sustentatorios, Planos Post
constr cción, Minuta de Declaratoria de fábrica o memoria
descriptiva valorizada, panel fotográfico resumen de toda
la obráy videog

Cuad rno de Obra original o digital.

Acta e Demolición con su respectiva resolución de
aprobación en 10 que corresponda, la misma que deberá
ser s9stentadamediante opinión legal del Áreade
Asuntos Legales.

Secretari de la Gerencia Regional de Infraestructura, con el

apoyo de n/a técnico de la Sub Gerencia de Obras o de la Sub
Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de
Obras, una vez qu a toda la documentación presentada

OCA OQ
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por el/laeontratista, procederá a recepcionar la carta y toda la

documentacióndescrita como añexodescriptivo.

EI/la Gerente Regional de infraestructura, tomará
conocimieptode la documentación adjunta y mediante un
proveído Indicará a la secretaria que 10 derive a la Sub
Gerencia deObras (02 días).

La Secret?riade la Sub Gerencia de Obras recepcionará la

carta y toda la documentación adjunta remitida por el/la

contratista relacionado a la Liquidación del Contrato de obra
culminada par el/la contratista y la alcanzará aila la Sub
Gerente/a de Obras, para que proceda de acuerdo a sus
funciones.

Ellla Gerente/a de Obras, dispondrá que el/la

Inspector/ de Obra o Supervisor/a de obra, revise,
verifique analice la Liquidación Técnica del Contrato de
Obra. Si no la encuentra conforme la documentación y
cálculos etallados, deberá observarla o caso contrario
formular na nueva liquidación técnica cdn los cálculos
correctos dentro de un plazo de treinta y cinco (35 días)
calendarios, contados a partir de la fecha de la presentación
de la Liquidación por el/la contratista a la Gerencia Regional
de Infrae¿tructura;10 que deberá estar sustentado con su
respectivo informe legal emitido por el Áreade Asuntos
Legales.

La Sub Gerencia de Obras, mediante un In•forme Técnico
alcanzará la Conformidad de la Liquidación Técnica, a la
Gerencia Regional de Infraestructura.

EI/la G rente/a Regional de infraestructura, tomará

conocimiyntodel informe técnico de conformidad de la

1.111:
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liquidación técnica emitido por la Sub Gerencia de Obras, y
previa revipión del mismo y de encontrarlo conforme, procederá
a derivarlo a través de un memorando a la Sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, adjuntando
toda la dócumentación sustentadora para que proceda a
elaborar la,liquidación Financiera, y continúe con su trámite

lo mismo que deberá estar sustentado con su
respectivo informe legal emitido por el Áreade Asuntos
Legales.

La Secretpria de la Gerencia Regional de
"

Infraestructura
derivará toda la documentación a la Sub Gerencia de

Supervisió(),Liquidación y Transferencia de Obras.

La Secretaria de la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y
Transferetpcia de Obras, recepcionará el Memorando de la

Gerencia Regional de Infraestructura, así como el informé

Técnico de conformidad del/de la Sub Gerente/a de Obras y
toda la documentación adjunta remitida por la Sub Gerencia de
Obras, rel cionado a la Liquidación Técnica del Contrato de
obra culminada y la alcanzará, al despacho del/de la Sub
Gerente/a para su revisión, verificación y análisis een
concordancia a la Ley y Reglamento de Contrataciones
Pública$.

$ub Gerente/a de Supervisión, Liquidación y
Transfererhciade Obras, dispondrá que los/as,profesionales y
técnicos/aS elaboren la Liquidación Financiera de la Obra,

teniendo en cuenta el informe de conformidad de la

liquidacióri técnica emitida par la Sub Gerencia de Obras.
Si la Sub ¿erenciade Liquidación no encuentra conforme la

documentación sustentadora de los gastos de la liquidación,
alcanzará un

80/0y

informe de las observaciones a la Sub

0/20/de
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Gerencia de Obras, para que estas sean subsanadas, en un
plazo de pinco (05) días calendario y una vez superadas las
observaciones, se procederá a elaborar la liquidación

financiera dentro de un plazo de quince (15) días calendario,
de la fecha de la presentación de la liquidación.
Posteriorrhenteprocederá a emitir el proyecto de resolución
que aprobará la Liquidación Técnica - Financiera Final del

contrato de obra. Los documentos necesarios para la liquidación
del contrato de ejecución de obra (Anexo 18) son los que se
indican a Continuación.

04

0

30

50u

600

800

900

Const ncia de Pagos para la Liquidación Final de

Obra mitido por la Oficina Regional de Administración,
en ori inal (incluye Memorando de solicitud), la misma que
debe fectuarse con una antelación mínima de cuatro (04)

días.

Informé Técnico del/de la Sub Gerente/a de Obras (en

original).

Carta original del/de la Contratista, conteniendo la
liquidación de la obra documentada (en caso la presente

dentredel plazo reglamentario).
Copi del Contrato de Obra y adendas, según
corre ponda.

Planil!asde metrados de Post-Construcción, solo en
el caso que la obra, haya sido contratada bajo la

mod lidad de Precios Unitarios, con la firma del/de la

Sub erente/a de Obras y el/la Ingeniero/a Residente/a,

Inspeffor/ao Supervisor/a.
Copi?S de las índices Unificados por cada mes

consiPerado.
Resolución Gerencial Regional de aprobación del
Expe#iente Técnico.
Hoja Resumende Presupuesto Base.
Hoja *esumende Presupuesto Contratado.
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'100. Hoja de Desagregado de Gastos Generales del

Presupuesto Contratado.
Fórmulas polinómicas del Contrato Principal y de
adiciohales de ser el caso.

'120. Desig ación del/de la Supervisor/a de obra o Inspector/a
de obre.

'130. Doounhento con el cual se notifica ai/a la Contratista la

desigóacióndel/de la Supervisor/a o Inspector/a de Obra.
140. Constancia de entrega del Expediente Técnico al/a la

Contratista
'1500Acta de Entrega de Terreno.

'160„Memprandoy Solicitud del/de la contratista del Adelanto
Directo.

'17%Mernprandoy Solicitud del/de la contratista del
con la relación deAdelanto para Materiales,

matehalesaprobados y otorgados.
'3'

180a Copia de los folios del Cuaderno de Obra, con los asientos

del/d la Residente/a, como del/de la Supervisor/a o
Inspector/a de obra.

'190aCopiá del Resumen de las Valorizaciones Mensuales
del centratoprincipal, de las valorizaciones de gastos
generales, adicionales de obra y deductivos, según
correpponda.

200. Reso uciones de Ampliaciones de Plazo (incluyendo las

notifi aciones respectivas).

2'10. Resoluciones de conciliaciones o laudos arbitrales, si

las hybiera.
Cronógrama Valorizado Final de Ejecución de Obra
(incluyendo las ampliaciones de plazo, de ser el caso).

230. Aprobaciónde los Gastos Generales por Ampliaciones de
Plaz , debidamente sustentado, de corresponder.

240. Diag ama de Programación de Obra, en barras de
GAI\frT, PERT-CPMI al concluir la Obra, incluyendo los
adiciÔnalesy deductivos aprobados, que permita

Ç10fQ
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identifycar el desenvolvimiento de la ejecüción de la obra
contratada.

2500 Copia* de las Garantías, Pólizas de Seguros, presentadas

por el/la Contratista, las que' deberán contar con la

confor idad de la Oficina Regional de Administración.

260. Resol ciones que aprueban los Adicionales y

Dedu tivos de obra (incluyendo las notificaciones
respeetivas y el informe del/de la Sub Gerente/a de

Obras que sustenta el concepto y el monto aprobado).
270. Declaratoria de Fábrica o Memoria Descriptiva Valorizada.
280a Plano?de Replanteo.
290. Informe de Término de Obra presentado por el/la

Supervisor/a.

Informe y resolución de nombramiento del Comité de

recepción.
Documento con el cual se informa al/a la Contratista la

desig ación del Comité de Recépción y se determina la

fecha para el acto.
C 200Acta 9 Pliego de observaciones.

300Informe de subsanación de observaciones del/de la

Supervisor/a.

340„Asientos del Cuaderno de Obra de Subsanación de

Obsàvacionesdel/de la Residente/a y Supervisor/a
Acta e Recepción de Obra.

360uCons ancias de No Tener Adeudos en Es-Salud, ONP,
AFP, SENCICO y otros.

reclamos de los/as370. Constancia de no tener
trabajadores/as ante la Dirección Regional de Trabajo y
Promoción Social.

380. Documento con el cual el/la Contratista informó el

cambio de su domicilio legal (de ser el caso).

390a Cuaderno de Obra Original o digital.
400. File de obra.

410.Combrobantesde Pago.

'1,1131}.

2a/de•
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Certificados de calidad de materiales.
430n EI contratistadeberá alcanzar una hoja de detalle de lo que

contiene los documentos para la liquidación del contrato de
ejecución de obra,

En caso Resolución de Contrato, se debe prescindir
del Acta de Recepción de Obra y se adicionarán los

siguientds documentos:
p10u Documento que resuelve el Contrato de ejecución de

obra.
20u Acta de Constatación Física e inventario de equipo y

matergales, validada por Notario/a Público/a o Juez/a de

paz.
30u Valorización del Acta de Constatación Física y de

Materiales en cancha.

Los Ane os del 1) al 19) de la presente Directiva, tienen

carácter referencial y determinan la liquidación del Contrato
de Ejecución Obra.

Sub erencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia
de Obras, tramitará el expediente completo con toda la

documentación que sustente la conformidad Técnica y la

conformidad Financiera, de la Liquidación del contrato de obra,

a la Gerencia Regional de Infraestructura pata la visación de

las Oficinas involucradas y aprobación por parte del Gerente

Regional de Infraestructura.

8Sa'12.La Secretaria General Regional, tramitará a la Oficina de

Trámite Documentario, para registro y numeración de la

Resolución, y en un plazo máximo de cinco (5) días de

aprobado el acto resolutivo, debe notificar al/a la contratista,

vía física a su domicilio legal y a través del correo electrónico
consignádo en el contrato o adenda modificatoria, para que

80/0
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este/a sp pronuncie dentro de los quince (15) días
siguiente'

3.Si el/la cóntratista no presentara la liquidación en el plazo
previsto, euelaboración será responsabilidad exclusiva de la
Gerencia Regional de Infraestructura, en idéntico plazo,
siendo loégastos de cargo del/de la Contratista, entre ellos

los plano post construcción y la minuta de declaratoria de
fábrica o la memoria descriptiva valorizada, según sea ei

caso, obligación cuyo cumplimiento será condición para el

pago del t±lontode la liquidación a favor del/de la Contratista.
Establecer que el costo a cargo del/de la Contratista, en
caso no elabore su liquidación, será el siguiente:
En caso la obra derive de una Licitación Pública se cobrará
el impor e de dos (2) UIT por la primera fórmula polinómica,

adicionalmente si existieran más fórmulas polinómicas se
le cobrará media (1/2) UIT más.

n caso la obra derive de una Adjudicación Simplificada se
0 cobrará el importe de una (1) UIT por la primera fórmula
polinóm!ca, adicionalmente si existieran más fórmulas
polinómicas se le cobrara media (1/2) UIT más-

EI Gobierho Regional notifica la liquidación al/a la Contratista
para que este se pronuncie dentro de las quince (15) días

siguiente

Para la secuencia del procedimiento del Gobierno Regional, se
deberán eumplir con los siguientes plazos:

Del día 01 al 02: La Gerencia Regional de Infraestructura
verificará la documentación presentada, y de estar conforme
procede a derivarla a la Sub Gerencia de Obres, para su
revisión de acuerdo a las normas vigentes.

"8ã/0
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Del día 03'al 34: La Sub Gerencia de Obras, a través del/de la

Inspector/? o Supervisor/a de la obra, revisará la

documentación y la liquidación técnica presentada por el/la

contratista, y de encontrarla correcta, procederá a emitir el

informe d conformidad, derivándolo•a su Jefe/a inmediato/a,

quien avaiarádicha conformidad y 10 elevará a la Gerencia
Regional de Infraestructura, quien de encontrarlo conforme lo

derivará a la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y

Transferetftciade Obras.

Del día 3 al 49: La Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación
y Transfe encia de Obras, recepcionará la liquidación técnica y
proceder' a practicar la liquidación financiera y se pronunciará
con resp cto a su conformidad y de ser el caso podrá

observarl
La Sub G rencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia
de Obras, de encontrar la liquidación conforme, emitirá el

informe d conformidad financiera, correspondiente anexando el
proyecto e resolución de aprobación de la liquidación a la

Gerencia Regional de Infraestructura, para su visado y firmado
por lastin tancias pertinentes.

EI Áreade Asuntos Legales de la Gerencia Regional de
Infraestructura tendrá un plazo de 04 días naturales, para
revisar el proyecto de resolución que remita la Sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, donde se
deberá Oerificarla aplicación de los dispositivos legales
vigentes e la Ley General de Contrataciones Públicas y su
Reglame to, y demás normas análogas según sea el caso.

Del día 9 al 54: La Gerencia Regional de Infraestructura,
dispondrá a una persona, la cual será responsable del
seguimiento del visado y firmado de la resolución de
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aprobación de la liquidación, procediendo a derivarla a la
unidad d Trámite Documentario.

Del día 4 al 60: La Unidad de Trámite Documentario,
recepcio ará la información, procediendo a su revisión y de
estar con orme, efectúa su registro y realiza la notificación a
la empre a contratista, ya sea físicamente o virtualmente

mediante correo electrónico.

ig14üEl expediente de la liquidación será notificado al domicilio
del/de la Contratista, con todos los anexos que forman parte
del cálculo de la misma, observando los plazos de
vencimiento de la notificación, para que este se pronuncie
dentro délos quince (15) días siguientes. Siel/la contratista
no se prpnuncia,se tendrá por aprobada o consentida la

lit;uidación.

35.Cuando yna de las partes observe la liquidación presentada
por la otéa, esta deberá pronunciarse dentro de los quince
(15) días de haber recibido la observación, de no hacerlo,
se tendr por aprobada o consentida la liquidación con las

observa iones formuladas.

83 el caspde que una de las partes no acoja las observaciones
formuladas por la otra, aquella deberá manifestarlo por escrito

dentro del plazo previsto en el párrafo anterior, En tal supuesto,
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, cualquiera de
las partá deberá solicitar el sometimiento de esta controversia
a concili ción o arbitraje, según las disposiciones previstas

para la s lución de controversias establecidas en la Ley y en ei
Reglamento, sin perjuicio del cobro de la parténo controvertida.
En el casode obras contratadas bajo el sistema de precios
unitarios la liquidación final se practicará con los precios
unitarios gastos generales y utilidad ofertados, mientras que
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en las obras contratadas bajo ei sistema a suma alzada la

liquidaêiópse practicará con los precios, gastos generales y
utilidad del valor referencial, afectados por el factor de relación.

u'17uEn caso exista un saldo a favor del/de la 'contratista, este

solicitará la Gerencia Regional de Infraestructura, el pago del

saldo a favor, el cual será derivado a la Sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, para que
emita el Informe de conformidad y 10 tramite a la Gerencia

Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial para el informe de disponibilidad; posteriormente

seráderivado por el/la Gerente/a Regional de Infraestructura a
la Oficina Regional de Administración; previo al pago de dicho

monto se requerirá de manera obligatoria la presentación de

planos ppstconstrucción (si no los presentó con su liquidación)

la Declaratoria de Fábrica o la Memoria Descriptiva

alorizad?ajustada al monto de la liquidación, según
é corresponda.

*ENERVxv

a18„Si el monto de la liquidación resulta con saldo a cargo del/de la
contratista, la Gerencia Regional dê Infraestructura (GRI), y
esta queda consentida, de conformidad a los plazos del

Reglameoto, le notificará requiriéndole el pago y el

cumplimiento de la presentación de los planos post

construcçión y de la Minuta de Declaratoria de Fábrica o la

Memoria Descriptiva Valorizada ajustada al monto de la

liquidacién, de ser el caso. Transcurridos cinco (5) días de

haber sido requerido sin que el/la contratista cumpla con
deposita el monto liquidado y presente los indicados

documentos, la GRI, 10 mandará elaborar incrementándose su
cargo, e niciando el proceso de ejecución de las garantías de
fiel cumplimiento y, de ser necesario, la garantía por el monto
diferenciálde la propuesta o por la vía judicial. Esta ejecución

serásoliçitadapor la Oficina Regional de Administración por un
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monto equi alente al citado saldo a cargo del/de la contratista.

La Oficina Regional de Administración, remitirá una copia de la

constancia de pago adjuntando el comprobante de pago de

ingreso a caja, a la Gerencia Regional de Infraestructura.

Procedimiento para la Liquidación del Contrato de Consultoría
de Obras (supervisión y elaboración de expediente técnico) que
cuenta con Documentación Técnica.

EI/la contratista presenta al Gobierno Regional de Tumbes, a
través dala Gerencia Regional de Infraestructura, la liquidación

del contratq de consultoría de obras (supervisión y elaboración

de expediente técnico), dentro de los quince (15) días

siguientes de haberse otorgado 'la conformidad de la última
prestación de haberse consentido la resolución del contrato.

EI/la Supervisor/a o Consultor/a presentará la Liquidación del

Contrato d? Consultoría de Obras (supervisión y élaboración

e expedierlltetécnico), el mismo que contendrá 10 siguiente:

20u

300

Resumen Ejecutivo: EI mismo que no debe superar las
dos páginas (Se incluirán todos los datos generales del

contratp, además de todos los eventos, valorizaciones,
resoluciones, entre otros).

Informé de liquidación del Contrato de Consultoría de
Obras supervisión y elaboración de expediente técnico),

ordenaqo, foliado y firmado en todas sus páginas por el

representante legal del/de la Consultor/a, tendrá el

siguiente contenido:
o Carátula: Anexo 20.

Índic
Fich de Identificación: Anexo 21.

Constit ye el sustento Técnico+inanciero para efectos de

NAO
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Liquidación del Contrato de Consultoría de Obras
(supervisión y elaboración de expediente técnico), las
valori aciones mensuales (supervisión' y expediente
técnico), las rnayores o menores prestaciones y reajustes
si hubiere, así como los adelantos, amortizaciones,

y pagadas, las multas y penalidades además
de las modificaciones al contrato debidamente autorizadas,
de ponforrnidad a la legislación en materia de

contrataciones. EI cálculo y sustento que, sin ser limitativo,

debe Contener:

a) Del inicio de los traba"osn
Inc uir el documento con el que la Gerencia Regional de
Infraestructura, comunica al/a la Supervisor/a o
Consultor/a, el inicio de la prestación de sus servicios, la

fechay el monto del adelanto directo otorgado o la

designación del/de la Inspector/a.

b) De la culminación de los trabaaosa
Ind•car el informe dei/de la Sub Gerente/a de Obras del

Té mino de Obra dando la conformidad, previo informe

de culminación de la misma por parte del/de la

Supervisor/a y copia del asiento del cuaderno de obra

es rito por el/la Contratista solicitando la recepción de la

Obra, y en eI caso de elaboración de expediente técnico
cor esponde a la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos,

errytir el informe técnico de conformidad Liquidación
Tánica de la Consultoría.

c) De la Rece cüónde Obran
Ind!car el documento que designa al Comité de
Re¿epción y adjuntar copia del Acta de Recepción de la
obr .
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d) Del pjazode ejecución.
Contratado y ampliaciones de plazo.

e) De lá Liquidación del Contrato de Consultoría de
Obras su ervisión elaboración de ex ediente
técmco): Monto Final del Contrato de Consultoría de
Obras (supervisión y elaboración de expediente
técnico):

Determinado por el recalculó de las valorizaciones.

ira

GEN

0

Reajuste con su respectiva férmulade reajuste.
Mayores prestaciones de Obra,

ayores Gastos Generales.
Intereses.
Declaración Jurada y cálculo de obligaciones del
Contratista referidas al Artículo 1890 del Reglamento
de Contrataciones del Estado.

enalidades.

tros.
Impuestos General a las Ventas (IGV).

f) Pagos a Cuenta„
Corresponde a los montos cancelados por la Oficina
Regional de Administración del Gobierno Regional,
àcÔmpañado de los comprobantes de pago, de contar

co ellos. Asimismo, indicar el estado situacional de las

C rantías (cartas fianzas, retención es por fiel

cumplimiento, etc.) y su vigencia en cada caso.

g) Saldo final del Contrato de Consultoría de Obras
(supervisión V elaboración de expediente técnico).
A cargo o a favor del/de la Consultor/a según Anexo 22.

áte Anexo se incorporará a la Resolución Gerencial

Regional, que aprueba la liquidación del respectivo
contratocomo parte de la misma.

6.
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h) Conólusionesu
Determinación del saldo final del Contrato de
Consultoría de Obras (supervisión y elaboración de

expediente técnico).

ArchiveDigital de la Liquidación del Contrato Consultoría

de Obras (supervisión y elaboración de expediente
técnico , en software compatible con aquel que utilice el

Gobier o Regional, en su programa original y escaneado,

conteniendo el Resumen Ejecutivo, Informe de Liquidación

del Cootratode Obra, cuadros sustentatorios, Planos
construcción en AutoCAD y fitmados por el/la Residente/a

de Obra y el/la Jefe/a de la Supervisión y/o Consultor/a de
Ejecución de Obra, y el/la Jefe/a de la Supervisión de la

Elaboración del Expediente técnico y/o Consultor/a de la

Elaborációndel Expediente técnico, panel fotográfico
resumen de toda la obra y video.

2.

8203.

d'Od
8.204.

La Secretaria de la Gerencia Regional de Infraestructura, una

vez que verifica la documentación presentada por el/la

Consultor/a, recepcionará la carta y toda la documentación
sustentatorga adjunta sobre la Liquidación del Contrato de
Supervisióih y/o Elaboración de Expediente Técnico, Contrato
de Consult ría de Obra.

EI Gerente:Regional de Infraestructura, leerá la carta y 'la

documentación adjunta y mediante un proveído indicará a la

Secretaria puelo derive a la Sub Gerencia de Obras o Sub
Gerenciad Estudios y Proyectos, según sea el caso.

La Secretaria de la Sub Gerencia de Obras o Sub Gerencia de
Estudios y Proyectos, recepcionará la carta y toda la

documentación adjunta remitida por el/la Consultor/a

relacionadp a la Liquidación del Contrato de Consultoría de
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Supervisión o Consultoría de Elaboración de Expediente
técnico, y lá alcanzará al/a la Sub Gerente/a de Obras o Sub

a2„5a

8.206.

Gerente/a e Estudios.

EI/la Sub Perente/ade Obras o Sub Gerente/a de Estudios y
Proyectos, [revisa, verifica y analiza la Liquidación Técnica del

Contrato de consultoría de Supervisión, o consultoría de
elaboración de Expediente técnico, si no encuentra conforme
la documentación y cálculos detallados, deberá formular una

nueva liquidación técnica con cálculos correctos dentro de un
plazo de diéz (10) días naturales de la fecha de la presentación
de la Liquidación por el/la Supervisor/a en la Gerencia Regional
de Infraestructura.

La Sub Gerencia de Obras o Sub Gerencia de Estudios y
Proyectos, mediante un Informe Técnico alcanzará la revisión

de la Liquidación Técnica, dando su conformidad a la Gerencia

Regional de Infraestructura.

EI/la Gerente/a Regional de Infraestructura, leerá el Informe

Técnico con la documentación adjunta y mediante un

Memoran o la deriva a la Sub Gerencia de Supervisión,

Liquidación y Transferencia de Obras, para que proceda a
formular la liquidación financiera, previa revisión y análisis,

La Secretaria de la Sub Gerencia de SuperviSión, Liquidación

y Transferencia de Obras, recepcionará el Memorando de la

Gerencia Regional de Infraestructura, así como, el Informe

Técnico e ta Sub Gerencia de Obras y toda la documentación
adjunta r mitida por el/la Supervisor/a o Sub Gerencia Estudios

y Proyeçtos, y la alcanzará al Despacho del/de la Sub
Gerente/ de Supervisión, Liquidación y Transferencia de

Obras, para su revisión y verificación en concordancia al

Reglamento y la Ley de Contrataciones del Estado y sus

cae
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modificatokas.

2„9. EI/la Sut; Gerente/a de Supervisión, Liquidación y

Transferencia de Obras, dispondrá que los profesionales y
técnicos elaboren la Liquidación financiera de la supervisión.

Si la Sub erencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia
de Obras, no encuentra conforme la documentación y cálculos

detallados en la Liquidación de Consultoría, Supervisión de

Obra y El?boraciónde Expediente Técnico, deberá observar
dicha Liquidación Técnica y devolver a la Sub Gerencia, de
Estudios Proyectos, para que la reformule dentro de un plazo

de siete. (07) días calendarios, desde la fecha de presentación
de la Liquidación por el/la Consultor/a. Posteriormente se
proceder# a emitir el acto resolutivo que apruebe la Liquidación
Técnica-Éinanciera del Contrato de Sqpervisión. Los
documentos necesarios para la liquidación del contrato de

Consultorpade Supervisión de Obra o Consultoría de
Elaboración de Expediente Técnico, se detallan en el (Anexo
32) y son los siguientes:
a) Récord de Pagos para la Liquidación Final del Contrato de
SuperOisiónde Obra o Consultoría de Elaboración de

Expediente Técnico, en original, emitido por la Oficina
Regional de Administración, (Incluir memorando de solicitud
en original) la misma que debe efectuarse con una
antelación mínima de cuatro (04) días.

b) Informe Técnico del/de la Sub Gerente/a de Obras, o Sub

Geren e/a de Estudios y Proyectos, referido a la liquiddción
del Contrato del/de la Consultor/a, en original.

c) Documento mediante el gual se otorga conformidad al
Informe Final del/de la Consultoría.

d) Carta Original del/de la Consultoría, conteniendo la

liquidación documentada (en caso la presente dentro del

plazo eglamentario).

0 /431do

'C/0hAl,
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e) Copia del Contrato de Consultoría de Supervisión de Obra o

Contrato de Consultoría de Elaboración de Expediente
Técnico y adendas, según corresponda.

f) Docum nto que determina las Armadas Contractuales.

g) Docurn nto que determina "el inicio de la prestación del

serviçio de Consultoría para la elaboración o supervisión de
Elaboración de Expediente Técnicd (incluye Acta de Entrega
de terreno).

h) Asientos del Cuaderno de Obra, de Inicio Real y Contractual
de Obré,Residente/a y Supervisor/a de corresponder.

i) Documento con el cual se hace Entrega del Expediente
Técnicp alla la Consultoría de corresponder.

j) Informp de Compatibilidad del Expediente Técnico.
k) Copia de las primeras páginas de los Informes Mensuales e
Informes de Valorizaciones, Informes de Ampliaciones de

Plazo peObra (incluye solicitud del/de la contratista),
Informes de Presupuestos Adicionales (incluye solicitud
del/de Idcontratista) y Deductivos de Obra de corresponder.

l) Informade Término de obra presentado por el/la Consultor/a

de corresponder.
m) Asientos del Cuaderno de Obra, de Término Real y

Contractual de Obra, del/de la Residente/a y Supervisor/a de
corresponder.

n) Documento resolutivo mediante el cual la Entidad Regional
design?al Comité de Recepción de la Obra.

o) Pliego e Observaciones de Obra, de corresponder.
p) Inform de Subsanación de Observación de Obra de

corresponder.
q) Asient¿del Cuaderno de Obra de Subsanación de
Obseroacionesde Obra, del/de la Residente/a y
Superüisor/a de corresponder.

r) InforméFinal del/de la Consultoría, que registre la fecha de
recepción del documento.

s) Informás del/de la Sub Gerente/a de Obras o Sub Gerente/a

33
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de Estudios y Proyectos, respecto a los pagos de armadas
remitidos a la Oficina Regional de Administración (sólo en

casos de existir penalidad),
t) Resoluciones de Ampliación de Plazo de los Servicios de

Supervisión.
u) Documento con el cual se notifica al/a la Supervisor/a la

Resolución de Ampliación de Plazo.
v) Resoluciones de Aprobación de Honorarios Adicionales por

Ampliaciones de Plazo (Incluir los documentos con el cual

se notifica al/a la Supervisor/a).
w) Acta deRecepción de Obra de corresponder.
x) Resolución de Liquidación Técnica-Financiera final de obra

o resolución de Liquidación de cuentas de corresponder.
y) Copia Flelos Recibos o Facturas de pago de Consultoría.
En caso de Resolución de Contrato, se debe prescindir del
literal w), y se adicionarán los siguientes documentos:

z) DocurÁentoque resuelve el Contrato del servicio de
supervisión.

aa) Acta de Constatación Física e inventario de equipo y
materiales.

Los Anexps del 20) al 33) de la presente Directiva, tienen
carácter réferencial y determinan la liquidación del contrato de
supervisió de obra o Contrato de Consultoría de Elaboración

de Expedi nte Técnico.

823'1. Si la derenciaRegional de Infraestructura observa la

liquidación presentada por el/la contratista, este debe
pronunciarse y notificar su pronunciamiento por escrito en el
plazo de cinco (5) días de haber rec!bidola observación; de no
hacerlo, se tiene por consentida la liquidación con las

observaciones formuladas por el Gobierno Regional.

_
8.2.'12„ Cuando pl/la contratista no presente la liquidación en el plazo
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indicado, el Gobierno Regional debe efectuarla y notificarla
dentro de los quince (15) días siguientes, a costo del/de la

contratist ; si este no se pronuncia dentro de los cinco (5) días

de notific do, dicha liquidación queda consentida. Si el/la

contratista observa la liquidación practicada por la Institución
esta debe pronunciarse y notificar suRegional,

pronuncia iento dentro de los quince (15) días siguientes; de

no hacero, se tiene por aprobada la liquidación con las

observaciones formuladas por el/la contratista.
En el caso de que el Gobierno Regional no acoja las

observaciones formuladas por el/la contratista, debe
manifestarlo por escrito dentro del plazo previsto en el párrafo
anterior.

.2S3a Culminando el procedimiento descrito en los párrafos

(.3

GENE*

anteriores, según corresponda, la parte que no acoge las
obpervac:ones debe solicitar, dentro del plazo previsto en la

Ley, el sometimiento de esta controversia a conciliación o

arbitraje, vencido el plazo se considera consentido o aprobado,
según cprresponda, la liquidación con las observaciones
formuladas. Una vez que la liquidación haya quedado
consentida o aprobada, según corresponda. No procede
someterla a los medios de solución de controversias.
Para la pecuencia del procedimiento del pronunciamiento del

Gobierno Regional, se deberán cumplir con los siguientes
plazos (Anexo 33).

Del día al 010: La Sub Gerencia de Obras, o Sub Gerencia de
EstudioS y Proyectos, mediante un Informe Técnico alcanzará
la Conformidad de la Liquidación Técnica de la Consultoría de
Supervi?ión de Obra o Consultoría de Elaboración de

Expediente Técnico, a la Gerencia Regional de Infraestructura.

En ese lapso de tiempo seis (6) días, la Sub Gerencia de Obras
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o Sub Gefenciade Estudios y Proyectos, en coordinación con
el/la contratista y el/la Supervisor/a. Adjuntará al Informe

Técnico debidamente documentado, (Anexo 32) y deberá
remitirlo a la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y

Transferencia de Obras.

Del día '1 al 24: La Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación

y Transferencia de Obras, verificará la liquidación Técnica se
pronunciárá, ya sea observando la liquidación, devolviéndola

para su reformulación.

Del dta 25 al 30: La Gerencia Regional de Infraestructura,

tramita el informe completo adjunto al oficio de repuesta alfa la
Supervisor/a dentro del plazo máximo normativo.

82:14. EI expe iente de la liquidación será notificado al domicilio

GENER*

8.2"50

del/de la Consultor/a establecido en el contrato, con todos los

anexos forman parte del cálculo de la misma, observando
los plazos de vencimiento de la notificación, para que este se
pronuncie dentro de los cinco (5) días siguientes. Si el/la

Consult9f/a no se pronuncia, se tendrá por aprobada la

liquidaci?na

En caso exista un saldo a favor del/de la Consultor/a o
Superviéor/a, este solicitará a la Gerencia Regional de
Infraestructura (GRI), el pago del saldo a favor, el cual será
derivad?a la Sub Gerenciã de Supervisión, Liquidación y
Transfehenciade Obras, para que emita el informe de

conformidad y tramitarlo a la' Gerencia Regional de

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
para el ihformede disponibilidad; posteriormente seráderivado
por la (SRI a la Oficina Regional de Administración; previo al

pago dp dicho monto se requerirá de manera obligatoria la
presentación de la docum tación contable de pago.
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8.236. Si el monto de la liquidación resulta con saldo a cargo del/de la
Consultorja, y la liquidación se encuentra plenamente
consentida, la Oficina Regional de Administración, le notificará

requiriéndole el pago. Transcurridos tres (3) días de haber sido
requerido sin que el/la Consultor/a cumpla con depositar el
monto liqyidado y presente el indicado documento, la Gerencia
Regional fileInfraestructura, iniciará el proceso de ejecución de
las garantías de fiel cumplimiento y, de ser necesario, la

garantía por el monto diferencial de propuesta o por la vía
judicial, por un monto equivalente al citado saldo a cargo del/de
la Consultor/a.

la Liquidación del Contrato de Obra que no cuenta con
ocumentacióriTécnica o Financiera„

8.3.10Çonsiderandoque el presente proceso tiene un carácter

8.3.20

8.33.

excepcional y extraordinario, los procedimientos orientados a

superar la situación generada por no haberse efectuado en la
oportunidad que correspondía y las disposiciones contenidas en
el presente numeral, solamente son aplicables al proceso de las
obras ejecutadas en el período de vigencia del contrato.

La Oficina egional de Administración, consolidará en un listado
resumen las obras pendientes de liquidación en períodos
anteriores y la alcanzará a la Gerencia Regional de
Infraestruc ura, para que la Sub Gerencia de Obras proceda con
las Liquidaciones Técnicas, con la documentación existente,

previa opinión legal, si es procedente elaborar o no dicha

liquidación,

La Sub Gerencia de Obras deberá realizar la Liquidación

Técnica según la documentación que encuentre en sus archivos

y de ser el caso absolver las con el Áreade Asuntos
ien debe,Legales, opinión legal, luego la Gerencia
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Regional Infraestructura, entregará a la Sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, la

documentación con la que cuente tanto en sus archivos como en
archivos del Gobierno Regional, necesaria para efectuar la

liquidación y posterior transferencia de la obra, numeral 8.1 .10).
A este efecto, llevará un estricto control sobre la documentación,
consignando por escrito el númerode folios que entrega por

cada expediente.

A su vez, ia Oficina Regional de Administración entregará a la

Sub Gerelficiade Supervisión, Liquidación y Transferencia de

Obras, el Control Valorable para la Liquidación Financiera del

Contrato de Obra (Anexo 17), además de la copia de los

documentOs de pago generados con los que cuenta.

En estos ¿asosde excepción, para proceder con la liquidación

se deberá contar como mínimo con los documentos siguientes:
q) Contrato de ejecución de obra, si 10 hubiera.
b) Ficha de Constatación Física de infraestructura de la obra
construida, o Acta de Recepción.

c) Control Valorable para la liquidación del Contrato de obra
(Anexo 17).

La liquidación de la obra, se presentará consignando la

documentación siguiente:

a) Docu entos proporcionados que conforman el Expediente
de Liq idación del Contrato de Ejecución de Obra (Anexo 18).

b) Liquidación técnica de la obra (Anexo 1 y siguientes según
corresponda).

c) Constancias de depósito (comprobante de pago) de

encontrarse en los archivos.
d) Ficha deConstatación Física de Infraestructura de la obra

construida, o Acta de Recepción,
e) Control Valorable para la liquidación del Contrato de Obra

(Anex9 17).
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f) Otros documentos proporcionados por la Sub Gerencia de
Obras, para sustentar la liquidación.

Dado que el/la Contratista no presentó la liquidación en el plazo

previsto, ¿uelaboración será responsabilidad exclusiva de la

Gerencia Regional de Infraestructura, siendo los gastos de cargo
del contratista, entre ellos los planos post construcción y la

minuta d? declaratoria de fábrica o la memoria descriptiva
valorizad?, según sea el caso, obligación cuyo cumplimiento
será condición para el pago del monto de la liquidación a favor
del/de la Çontratistas
En este caso el costo a cargo del/de la Contratista, será el

siguiente:

En casela obra derive de una Licitación Pública se cobrará el
importp de dos (2) UIT por la primera fórmula polinómica,
adicionalmente si existieran más fórmulas polinómicas se le

cobrara media (1/2) UIT más.
En caso la obra derive de una Adjudicación Simplificada se
cobrar el importe de una (1) UIT por la primera fórmula
polinómica, adicionalmente si existieran más fórmulas
polinómicas se le cobrara media (1/2) UIT más.

EI expediéntede la liquidación seránotificado al domicilio del/de
la Contratista, con todos los anexos que forman parte del cálculo
de la misma.De no ubicarse al/a la Contra'tista en el domicilio
establecido en el contrato, la Gerencia Regional de
Infraestructura, procederá a la notificación correspondiente vía
notarial para dejar constancia de la notificación; sólo en caso no
exista la dirección del/de la Contratista, la Oficina de

y Servicios Auxiliares, deberá realizar [a

notificaci'n vía edicto, a publicarse en el Diario Oficial EI

Peruano otro de mayor circulación regional, para que este se
pronuncie dentro de los quince (15) días siguientes. Si el/la
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Contratista no se pronuncia, se tendrá por aprobada la

liquidación.

Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por
la otra, esta deberá pronunciarse dentro de los quince (15) días

de haber recibidola observación, de no hacerlo, se tendrá por
aprobada la liquidación con las observaciones formuladas.

En el caso de que una de las partes no acoja las observaciones
formuladas por la otra, aquella deberá manifestarlo por escrito

dentro del ólazoprevisto en el párrafo anterior. En tal supuesto,
dentro de Ips quince (15) días hábiles siguientes, cualquiera de
las partes «eberá solicitar el sometimiento de esta controversia
a conciliación o arbitraje, según las disposiciones previstas para
la solución de controversias establecidas en la Ley y en el
Reglamentb de Contrataciones Públicas, sin perjuicio del cobro
dp la parte hocontrovertida.

En el caso de obras contratadas bajo el sistema de precios
unitarios, ia liquidación final se practicará con los precios
unitarios, gastos generales y utilidad ofertados, mientras que en
las obras contratadas bajo el sistema a suma alzada la
liquidación se practicará con los precios, gastos generales y
utilidad del valor referencial, afectados por el factor de relación.

8.3u'lOa Consentid? o aprobada la liquidación de contrato de obra, se
remitirá en un plazo de cinco (5) días, el expediente completo
con toda la' documentación que sustente el consentimiento de la
liquidación del/de la Contratista al Áreade Asuntos Legales, para
que en uri plazo de cinco (5) días elabore el proyecto de
resolución administrativa de aprobación de la liquidación final del
contrato, remitiendo la documentación a las gerencias y oficinas

competentes para la respectiva visación y al despacho del/de la
Gerente/a Regional de Infraestructura, para la aprobación
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administrativa, la misma que deberá ser notificada alla 'la

Contratista

Bs3310 Transcurridos cinco (5) días de haber sido requerido sin que
presente el Indicado documento y obtenga la conformidad, la

Gerencia Regional de Infraestructura, 10 mandará elaborar, a
través de la Sub Gerencia de Obras, con cargo a su saldo,

procediendo a pagarle la diferencia. Obtenido el documento
conforme, s rá remitido junto con los planos de replanteo a la

Unidad de Control Patrimonial de la Oficina Regional de
Administración, para las acciones de su competencia.

8a3n'12u Si el monto de la liquidación resulta con saldo a cargo del/de la
Contratistà, la Oficina Regional de Administración, le notificará
requiriéndose el pago y la Gerencia Regional de Infraestructura,

el cumplimipnto de la presentación. de los planos post

construcción y de la Minuta de Declaratoria de Fábrica o la

Memoria Descriptiva Valorizada ajustada al monto de la

liqüidación, de ser el caso.

Transcurridos tres (3) días de haber sido requerido sin que el
contratista cyrnpla con depositar el monto liquidado y presente
el indicado documento, ia Gerencia Regional de Infraestructura
(GRI), lo mandará elaborar incrementándose su cargo, e
iniciando el proceso de ejecución de las garantías de fiel

cumplimientp y, de ser necesario, la garantía por el monto
diferencial de la propuesta o por la vía judicial. Esta ejecución

será solicitadapor un monto equivalente al citado saldo a cargo
del/de la contratista. Obtenido el documento conforme, será
remitido junto con los planos de replanteo (solo Arquitectura) a
la Unidad de Control Patrimonial de la Oficina Regional de
Administración, para las acciones de su competencia,
solicitándole' asimismo luego de registrado el bien, remita una
copia del margesí y la ficha, partida o partida electrónica a la

para u conocimiento fines consiguientes, Un juego de
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los mismos blanosdebe enviarse a la Sub Gerencia de Estudios,

para la actualización de la data de la obra ejecutada y las
coordinaciones del cierre del proyecto.

En caso exista un saldo a favor del/de la contratista, estela
solicitaré a la Gerencia Regional de Infraestructura, el pago del

saldo a facor, el cual será derivado•a la Sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de óbras, para que
emita el informede conformidad y 10 tramite a la Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial para el informe de disponibilidad; posteriormente será
derivado por el/la Gerente/a Regional de Infraestructura a la

Oficina Reéionalde Administración; previo al pago de dicho

monto se requerirá de manera obligatoria la presentación de los

planos post construcción y la Declaratoria de Fábrica o la

Memoria Descriptiva Valorizada ajustada al monto de la

liquidación, según corresponda.

Procedimientode liquidación del Contrato de ejecución de Obra
de Oficio, qué no cuenta con Documentación Técnica y

Administrativa e inexistencia de infraestructura física del
proyecton

EI presente prpcesode Liquidación de Oficio, tiene un carácter

excepcional y extraordinario, que tiene como objetivo principal superar
la situación generada por no haberse efectuado los procedimientos en
la oportunidad quecorrespondía a los procedimientos señalados en
I numeral 8.1) gle la presente Directiva.
Dicho procedirriiento, solamente es aplicable para contratos de
ejecución de obra de ejercicios anteriores periodo (2003 — 2013), y

por casos fortuitos.
Este procedimiento se llevará a cabo en coordinación con la Oficina
Regional de Administración, a través de la Oficina de Contabilidad,
previa autoriza#iónde la Gerencia General Regional, debiendo para
icho acto, emitir el acto reso 'vocorrespondiente.
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La Oficin Regional de Administración entregará a la

Gerencia Regional de Infraestructura, el Control Valorable
para la Li uidación Financiera del Contrato de Obra (Anexo
17), ade ás de la copia de los documentos de pago
generados con los que cuenta.

La liquidación del contrato de Obra de Oficio solo se podrá
llevar a calooen los siguientes casos:

X. C'FNERP.V

a)

b)

c)

Proyectos de inversión, cuya documentación técnico --

administrativa no se encuentre en custodia en el archivo
Centràl, archivo de la Gerencia Regional de Infraestructura
o de cualquier Sub Gerencia dependiente de la GRI, acto

que dpbeestar sustentado con informe de parte del/de la

responsable del archivo, las obras que se tendrían en
cuenta, son las ejecutadas durante los ejercicios anteriores
(2003 2013), y por casos fortuitos.
ProyeCtos de inversión, cuya infraestructura física ya no
existe o está totalmente deteriorada como consecuencia de
fenómenos naturales, pero si cuenta con la documentación
técnica y administrativa y esta obra en los archivos de las
dependencias de la GRI.
Proyectos de Inversión cuya infraestructura física ya no
existe y cuya documentación técnico -- administrativa, no
se en?uentreen custodia en el archivo Central, archivo de
la Gerencia Regional de Infraestructura o de cualquier Sub
Gerencia dependiente de la GRI

8„4a3g

En todos los casos, la Sub Gerencia de Obras deberá agotar
todos losñecanismos y acciones que permitan contar con la

documeniaciónmínima para proceder a su liquidación, acción

que debe, concretizarse en el 'levantamiento del Acta
correspondiente.

La Oficina Regional de Administración, consolidará en un

83
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listado las obras pendientes de liquidación de

ejercicios pnteriores y alcanzará a la Gerencia Regional de
Infraestructura, para que disponga a la Sub Gerencia de

Obras, evaluar el indicado listado y evalué todas y cada uno
de los contratos de obra, y determine, las razones o motivos

porque no se ha procedido a su liquidación de acuerdo a 10

indicado en la Ley y el Reglamento, además deberá indicar

de ser elf caso cuales estarían aptas para proceder a su
liquidación de oficio.

La Sub Gerencia de Obras, previa evaluación del listado de

obras alc nzado por la Oficina Regional de Administración, y
luego de eterminar cuáles son las obras que están aptas

para seri liquidadas de Oficio, debiendo solicitar la

autorizaciéna la Gerencia General Regional, quien dispondrá
a la Gerencia Regional de Infraestructura emitir el acto

resolutivo correspondiente.

8.44

8„4u6a

Contando con la resolución de autorización respectiva, la Sub
Gerencia de obras procederá a elaborar la Liquidación
Técnica Según la documentación que encuentre en sus
archivos, contando con un plazo de treinta (30) días

calendarios, para su elaboración.
Una vez elaborada, la liquidación Técnica, inmediatamente la

Gerencia Regional de Infraestructura, derivará la citada

liquidaciótn a la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y

Transferencia de Obras.

La Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia
de Obras al día siguiente de su recepción tiene un plazo de
treinta (?0) días calendario, para proceder a evaluar la
liquidación técnica realizada por la Sub Gerencia de Obras,

procediendo de acuerdo a sus funciones a elaborar la

Liquidacion Financiera, emitiendo para tal caso el acto
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resolutivo pertinente, quedando listo para su descarga
contable AV GASTO.

En estos casos de excepción, para proceder a su liquidación

se deberá contar como mínimo con los documentos
siguientes:
a) Acta de constatación física de la falta de documentación
técnica —Administrativa del Contrato de ejecución de obra
(File de Obra).

b) Documentación financiera, alcanzada por la Oficina de

Contabilidad.
c) Acta de constatación física de la no existencia de la

infraestructuraconstruida de acuerdo al contrato de
ejecución de obra, con presencia de un/a NotariQ/a Público
o presencia de un/a Juez/a de Paz.

d) Docum?ntacióntécnico Administrativa correspondiente a
cada contrato de ejecución de obra.

e) Resolución de autorización por parte de la Gerencia
Regional de Infraestructura.

85 rocedimiento de la Transferencia de Obran

8a5a'1n Transferencia Contable de Obran
La trpnsferencia contable de obra se inicia con la

aprobación de la Resolución de Liquidación técnica

finan?erade la obra, el acta de recepción de obra de

tratarse de obras de ejercicios anteriores, es necesario el
informe técnico un profesional a fin al proyecto y

Transferencia de Obras, quien determinará si la obra será
tranàeridacontablemente o cargada al gasto.
EI/la Contador/a de la Sub Gerencia Supervisión,

Liqui ación y Transferencia de Obras, procederá a verificar
el costo real de la obra en coordinación con la Oficina de
Contabilidad, para proceder a elaborar ele informe de
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transferencia y alcanzar eleproyecto de resolución a las
instancias correspondientes para la visación y aprobación.

Transferencia fisica de la obra a los Sectores
a)

b)

c)

La transferencia física de la obra a los Secretos, se inicia

con la resolución que aprueba la transferencia contable.

Para icho acto, el/la Contador/a de la Sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, solicita
alla la encargado/a del Archivo la documentación de la

obra, Según el detalle siguiente:

10.

20.
30,

40a

60.

70.

800

90.

1 00g

30,

R solución de Aprobación de Expediente técnico.
Contrato de Ejecución de Obra.
Acta de entrega de terreno.

Rpsoluciónde designaciónde Inspector/a o contrato de
Supervisión externa de obra.
Resoluciones de designación de expediente técnico,
aprobación de adicionales de obras, deductivos de
obra, ampliaciones de plazo, paralizaciones de obra.
CÚadernode Obra.
Valorizaciones de obra y adicionales.
Ctonogramas de calendarios de avancé de obra
Jogramado y ejecutado.
Planos Post Construcción suscritos por el/la

Ifigeniero/a Residente/a Ingeniero/aY el/la

Supervisor/a y representante legal del/de la

Contratista.
Resolución de designación de comité de recepción de

obra.
cta de recepción de Obra.
esolución de Aprobación de Liquidación final de obra.

Memoriadescriptiva valorizada.

Una Vez alcanzada la documentación por el/la encargado/a
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del afchivo el/la Contador/a procederá a elaborar el

expediente para la transferencia física de la obra al sector
correspondiente, emitiendo el acta de transferencia 'física
contable por quintuplicado consignando en su contenido,

los AéientosContables dev entrega y recepción de los
saldo contables por el importe de la inversión realizada en
la obra y debe estar suscrita por el/la Jefe/a de la Oficina
de Contabilidad y por el/la Jefe/a de la Oficina Regional de
Administración, en represeñtación del Gobierno Regional y
porg los/as funcionarios/as autorizados por parte de las
Direcciones Regionales beneficiárias,

EI/la Sub Gerente/a de Supervisión, liquidación y

Transferencia de Obras, alcanza todo el expediente a la

Gerencia Regional de Infraestructura, quien 10 deriva a la

Oficina Regional de administración, para que firme por

quintuplicado el acta de transferencia física contable con
el/la Jefe/a de la Oficina de Contabilidad.

Una Gezfirmadas las actas de transferencia física contable,
son evueltas a la Gerencia Regional de Infraestructura,

quien a través de un oficio tramitatodo el expediente al

sector correspondiente, para la recepción de la obra y firma
del acta por el/la Contador/a de dicho sector o

Admipistrador/a.

EI/ia Sub Gerente/a de Supervisión, Liquidación y

Transferencia de Obras, designará mediante memorando
al/a la responsable del proceso y seguimiento de las
transferencias físicas contables a los sectores

correspondientes.

Una vez aceptada el acta de transferencia física contable,
el/la Sub Gerente/a de Supervisión, Liquidación y
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GIC)N

Transferencia de Obras, alcanza una copia a la Oficina de
Contabilidad para que realice la rebaja de la obra
transferida.

Transfer?nciafisica de la obra al Pliego.
a) Se inicia con la aprobación de la Resolución de Liquidación

técnica financiera de la obra y acta de recepción de obra.

b) EI/la Contador/a de la Sub Gerencia de Supervisión,
Liquidación y transferencia de Obras, procederá a verificar
el costo real de la obra en coordinación con la Oficina de

Contabilidad, para proceder a elaborar eI informe de
incorporación en los activos de la Sede Central y alcanza
el proyecto de resolución a las instancias correspondientes
para (avisación y aprobación.

Procedimiento de Baja Contable de obras no sujetas a
Obraseno sujetas a transferencia„
No son materia de transferencia, ni de saneamiento físico legal
y contable, aquellas obras que por el tiempo transcurrido se
encuentren deterioradas o reemplazadas o inconsistentes
entre ellas tenemos:
10. Caminos agrícolas rehabilitados.

20. PuenLs Forestales.
30. Caminos agrícolas aperturados.
40. Mejokarniento vías de acceso a nivel de enripiado y

mejorado.
50. Refacciones, mantenimiento en general.
60. Estructuras de defensa ribereñas.

Tipos de Obras que son materia de baja contable:
a) Obras de infraestructura vial diferente a las ejecutadas a

nivel de pavimento rígido o'flexible, las mismas que pueden
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aulu Enripiados.
aa2„ Apertura de vías.
a„3. Mejoramiento de vías con maquinaria.

au4„ Rehabilitaciónde vías de acceso.
aa5n Lastrados.
Asimismo, se considerará dentro de estas obras los

puen!es forestales y aquellos puentes de madera
deteriorados.

Refacción de Obras, que no son materia de transferencia
aquellas obras cuya refacción no sea identificable como,
por e)emplo:
col.
ca2u

cn3u

ca4„

Refacción de techo.
Refacción de cielo raso.
Rehabilitación de puertas y ventanas.

Refacciones de muros entre otras.

Informe Técnico: Para la emisión del Informe

Técnico de las obras a darse de baja contable, se
requerirá de información mínima que establezca la

naturaleza de la obra y determinar que la misma no

puede ser transferida por su deterioro eminente o por

su inexistencia, debe obtenerse de dos formas:

De los Archivos de las obras (de existir).
De la Verificación Física.

esa

04

a)

b)

De existir información en los archivos de obra, se
deberá tener en cuenta, la memoria descriptiva,

especificaciones técnicas, partidas y planos,

siendo estos elementos indicativos del tipo de
obra ejecutada y que por el transcurso del tiempo

ya no son materia de transferencia.

La verificación física se realiza con el informe



GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

CopiaFieldelOriginal
2 AGO

DIRECTIVA NO 0030025/GOB.REGaTUlVlBESCGR-GRlSGSLTO-SG

"PROCEDIMIENTOSp4RA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS
ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS EIV EL PLIEGO

GOBIERNO REGIONAL TUMBES"

24.)

8a6u

805u4a2n

8.5n4n4n

técnico por el/la Profesional afín al proyecto de la
Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y

Transferencia de Obras, la cual determina la

existencia y el grado de deterioro de la obra, e
indica que se proceda a cargar al gasto.

Informe Contableu La Sub Gerencia de Supervisión,

Liquidación y Transferencia de Obras, emitirá el

informecontable sustentado con el anexo del análisis

financiero, determinado el monto a rebajar.

Resolución Técnica y Resolución Administrativa

para proceder a la baja contableu La Gerencia
Regional de Infraestructura deberá emitir la
correspondiente Resolución Técnica mediante la
Gual determinará la baja de la construcción
pontableu Por su parte la Oficina Regional de
Bdmünistraciónu mediante la resolución

administrativa correspondiente, se autoriza a la
Oficina de Contabilidad realizar la baja contable de la
obra, con la cual la obra formará parte del gasto.

Él acta que se adjunta a la delegación debe contener
la liquidación total, cumpliendo con el informe técnico
las metas del proyecto.

De la Liquidación de los Gastos Administrativosa

8.6.10 La Sub Gerenciade Obras, Sub Gerencia de Estudios y Proyectos y la
Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras,

mediante un Informe Técnico alcanzarán la Liquidación Financiera
dando su conformidad, bajo responsabilidad.
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La Sub Geréncia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de
Obras, consolidará los gastos operativos y remitirá a la Gerencia

Regional de Infraestructura la Liquidación Financiera (detalle de 'los

cuadros de pagos efectuados por la elaboración de expediente técnico,

por supeÑisón e inspección de opra y gastos de liquidación), los

mismos que deben estar acorde con los presupuestos analíticos
aprobados y con el sustento del comprobante de pago.

Posteriormente se procederá a emitir el acto resolutivo que apruebe la

Liquidación inanciera por elaboración de expediente técnico, por
supervisión e inspección de obra de gastos de liquidación.

Resolución de Aprobación de Presupuesto Analítico y

reestructurado de ser el caso.

Informe de conformidad de la Sub Gerencia de Obras, Sub
Gerencia de Estudios y Proyectos y la Sub Gerencia de

SuperviSión, Liquidación y Transferencia de Obras.

Comprobantes de Pago con su respectivo sustento.

Las liquidaciones de los contratos de obra o supervisión, celebradas

con anterioridad a la actual norma legal vigente de Contrataciones del

Estado y sus modificatorias, estarán sujetas a las disposiciones legales

celebradas PImomento de su convocatoria.

DISPOSICIÓNTRANSITORIA

Las liquidaciones de 'los contratos de obra o supervisión, celebradas con
nterioridad a la actual norma legal vigente de Contrataciones del Estado y sus

odificatorias, estarán Sujetas a las disposiciones legales celebradas al momento

de su convocatoria.
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xa DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

10:1.

'l Ou2a

IOu4n

040

La Gerencia Regpnal de Infraestructura, a través de la Sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, constituyen las instancias
técnicas para la absoluciónde consultas y toma de decisiones relacionadas

con el proceso de liquidación Financiera de obras, en tal sentido, es
competente para interpretar las disposiciones relacionadas con el citado

proceso de liquidación, emitir informes y realizar las coordinaciones y
acciones a que c¿rresponda.

De presentarse observaciones a las obras por las Direcciones Regionales

Sectoriales, DireçciónRegional de Educación o las Unidades de Gestión
Educativa Local, la Gerencia Regional dé Infraestructura, a 'través de la Sub
Gerencia de Obras y en concordancia con la normativa legal vigente,
implementará los procedimientos para la subsanación de, las observaciones

a las obras.

EI ptocedimiento de liquidación y transferencia de las obras
ejecutadas por el Gobierno Regional, en ejercicios anteriores que

carezcan de documentación técnica y financiera, estaráe cargo de la
Sub Gerencia de Obras y de la Oficina Regional de Administración.

Las acciones Conducentes a la formulación de un expediente de

Liquidación, sobre las inversiones realizadas en la ejecución de un
contrato de obta, no procederán mientras existan controversias
pendientes de resolver.

La Gerencia Regional de Infraestructura, de la Sede Central Regional
o ia dependencia que haga sus veces en las Direcciones Regionales
Sectoriales, diseñará los aplicativos necesarios para el seguimiento
de las disposiciones establecidas en la presente Directiva.

92
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'10.6. La Oficina Regional de Administración, a través de la Oficina de
Tecnologías de la Información-OTl, deberá publicar la presente
Directiva en el PortalWeb Institucional del Gobierno Regional.

La presente Directiva entrará en vigencia al día siguiente de su notificación o
i? publicación. Con la entrada en vigencia de la presente directiva se deja sin

efecto la Directiv NO 008-2019/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-
SG, denominada "Procedimientos para la Liquidación de Contratos, Gastos
Administrativos y Transferencia de Obras en el Pliego Gobierno Regional de

Tumbes", aprob da con Resolución Gerencial General Regional NO

2020/GOB.REG.TUMBES-GGR, de fecha 28 de enero del año2020.

La Gerencia Regional de Infraestructura, a través de la Sub Gerencia de
Obras. Implementará un inventario en archivo físico y digital de obras en
ejecución y obras concluidas, detallando su estado situacional y acervo
documentario para la sustentación de obras para su transferencia cuando
corresponda.

La Gerencia Re ional de Infraestructura a través de la Sub Gerencia de

studios y/o Unidad Formuladora, o quienes hagan sus veces en cadaÁrea
suaria del Pliego Regional, cuando se formulen los expedientes técnicos
deberán contener los costos por: elaboración de expedientes técnicos,
supervisión de o>rasy los costos de la liquidación técnicb financiera final de

las obras; Costos que deberán ser considerados almomento de la liquidación
de obra que se genera por cada proyecto para su correspondiente
contabilización fipal.

RESPONSABILIDA ES

EI incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente
directiva se ihstruirá, sancionará y oficializará la sanción. de

conformidad cónlas disposiciones fijadas en el Reglamento General
de la Ley del Servicio Civil, aprobado con Decreto Supremo NO 040-
2014-PCIVI.
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EI/la SupervisoMa, Sub Gerente/a de Obras, Sub Gerente/a de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, el Áreade
Asuntos Legale¿,Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Gerencia
Regional de Infraestructura, la Oficina Regional de Administración, la

Oficina de Contabilidad, Oficina de Tesorería, Oficina de Control
Patrimonial, G rencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial y unidades orgánicas pertinentes del

Gobierno Regipnal, son responsables del cumplimiento de las
disposiciones fijadas en la presente Directiva. Lo competente será
parte de las obligaciones del/de la Supervisor/a debiendo integrarse a
su contrato.

Las Gerencias, Oficinas, Sub Gerencias y Unidades del Gobierno
Regional, tienen la responsabilidad de brindar las facilidades que

demdhdeel curnplimientode la presente directiva de acuerdo a los
procedimientos establecidos.

La Oficina de Lógística y Servicios Auxiliares o la unidad orgánica que
haga sus veceF en las Direcciones Regionales Sectoriales, para los
casos de notificación de la liquidación del contrato alía la contratista,
tienen la responsabilidad de incluir una cláusula en eI contrato del
servicio del Courier para garantizar que el cargo de recepción de la
notificación de Ila liquidación por el/la contratista, sea devuelto en un
plazo no mayor de tres (3) días de habérsele entregado el oficio de
notificación.

La Oficina Regional de Administración, a través de la Oficina de
Tesorería, tien la responsabilidad de alcanzara la Gerencia Regional
de Infraestru tura o Sub Gerencia de Obras, copia de los
comprobantes de pago que se generen por cada obra que se
encuentre en ejecución, a fin de que los/as responsables de la
elaboración y aprobación de las Liquidaciones Financieras de las
obras puedan cumplircon su función en los plazos establecidos.

*0/082
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Es responsabiliqad de la Gerencia Regional de Infraestructura y

unidades orgánicas que la conforman de la Unidad Ejecutora Sede
Central Regional, así como, de los órganos unidades orgánicas que
hagan sus veces en las demás Unidades Ejecutoras del Pliego
Gobierno Regional, socializar las disposiciones fijadas en la presente
Directiva.

La Gerencia General Regional, dispondrá el seguimiento del

cumplimiento las disposiciones contenidas en la presente
Directiva.

EI Órganode Cóntrol Institucional del Gobierno Regional, verificará el
cumplimiento de 10 dispuesto en la presente Directiva, sujeto a los
principios y atri uciones establecidos en la ley y las normas emitidas

por la ContraloqaGeneral de la República.

S/
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"PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS
ADMINISTRATIVOS TRANSFERENCIA DE OBRAS EN EL PLIEGO

GOBIERNO REGIONAL TUMBES"

ANEXOS
ONQ

nexos de Liquidación de Contrato de obra.
NEXO 1:

NEXO 2:
NEXO 3:

ANEXO 4:
ANEXO 5:

ANEXO 6:
ANEXO 7:

ANEXO 8:

ANEXO 9:

Liquidapión Final del Contrato de Obra.
Ficha de Identificación de la Ejecución de la Obra.
Cuadro de Pagos Efectuados,
Anexo II:Liquidación Final del Contrato-Resumen de Saldos.
Anexo II: Liquidación Final del Contrato.
Monto del Contrato Vigente.
Cálculo del Reintegro Autorizado.
Reintegros autorizados que no corresponde por el Adelanto
Directo
Reinte ros que no corresponden' por los Adelantos para
Materiales NO

co

NEXO 10: Cálculo de la multa.

ANEXO 11: Cálculo de Gastos Generales,
12: Cálculo de Factor "F".
13: Cálculo de Factor "V".

ANEXO 14: Cálculo de Intereses por mora en el Pago de Valorizaciones
Contractuales.

NEXO 15: Valorizqciones Pagadas,
EXO 16: Polinómica,
EXO 17: Constancia de Pagos para la Liquidación Final del Contrato

de Obra.
EXO 18: Documentos que sustentan la Liquidación del Contrato de

Ejecución de Obra.
ANEXO 19: Plazos para que ei GOB.REG.TUMBES elabore la

Liquidapióndel Contrato de Obra.
20 Anexos de Liquidación de Contrato de Supervisión de obran
ANEXO 20: Liquidación Final del Contrato de Supervisión de Obra.
ANEXO 21 : Ficha de Identificación de la Supervisión de la Obra.
ANEXO 22: Liquidaeión del Contrato de Supervisión.
ANEXO 23: Monto ¿gelContrato de Supervisión Vigente.
ANEXO 24: Cálculol del Reintegro Autorizado.
ANEXO 25:Reinte#rosAutorizados que no corresponden por el

Adelanto Directo.
ANEXO 26: Cálculo de Penalidades.

ANEXO 27: Intereses por demora en el Pago de Prestaciones
ContraCtuales.
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ANEXO 28: Cálculo de los Gastos Generales.
ANEXO 29:Valotizaciones Pagadas.

ANEXO 30: Fórmula de Reajuste.

ANEXO 31: Record de Pagos para la Liquidación del Contrato de
Supervisión de Obra.

ANEXO 32: Documentosque sustentan la liquidación del Contrato de
Supervisión de Obra.

ANEXO 33: Plazos para la elaboración de la Liquidación del Contrato de
Supervisión.

3E Anexos de Transferencia Física„
ANEXO 34: Transferencia de Obra.
ANEXO 35: Ficha de Verificación del Estado Actual de la Infraestructura

de Obra Sectoria14\ño

%S4aAnexos de Transferencia Contable.
ANEXO 35A: Acta de Transferencia Contable, Entrega-Recepción.
ANEXO 35B: Acta de Transferencia Contable, Entrega*ecepción.

G)
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LIQUIDACIÓ

ANEXO

FINAL DEL CONTRATO DE OBRA

PROCESO:

CON

SUPER

JEFE DE

ASTA:

SUPERVIS ÓN:

FOT
4

4

FECHA:

49

96 {
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1.

2.

3.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

ftFftlLd"PROCEDIMIENTOSPARA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS,GASTOS ADMINISTRAnvos Y TRANSFEREN
PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES"

ANEXO 2

FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE LA EJECUCION DE LA OBRA

Local

Obra

Departamento

Provincia

'S istrito

rea Geográfica

tiSta

inanciamiento

Proceso NO

Modalidad

según I.N.E.I.

Presupuesto Base C/IGV y fecha

Presupuesto Base S/lGV

Contrato 1\12 y Fecha

Monto Contratado C/IGV

Monto Contratado S/lGV

Factor de Relación

Plazo de ejecución, en d.C.

Plazo Contractual de Ejecuci 'n de Obra

Monto de la inversión. con IÇV:

Qàl\/lontode la Inversión. sin IGV

olicitud del Adelanto Direffo
A$!/plazomáximo cancelación del Ad. Directo:

21.

26.

27.

28.

29.

30.

Adelanto en efectivo con IGV y recha pago

Penalidad por demora en pago de Adelanto

Entrega del terreno

Designación de Supervisor

Inicio oficial del plazo

Adelantos para materiales 1\12, 01, con IGV
0,101

Presupuesto Adicional

Presupuesto Adicional

Presupuesto Adicional

Presupuesto Adicional

Presupuesto Adicional

01, sin IGV

N2. 02, sin IGV

sin IGV

04, sin IGV

No. 05, sin IGV
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31.

32.

33.

34.

35.

36.

37.

38.

39.

40.

41.

42,

43.

44.

45.

46.

Presupuestó

Presupuesto

Presupuesto

Presupuesto

FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE LA EJECUCION DE LA OBRA

Deductivo NQI.01, Vinculado

Deductivo l\jg, 92, Vinculado

Deductivo 1\12.03, con IGV

Deductivo 1\12.04, Vinculado

Término Original Programado de Obra

Ampliación de Plazo IN2. 01

Ampliación de Plazo IV. 02

Ampliación de Plazo N2. 03

Ampliación de Plazo NP. 04

Ampliación de Plazo

Ampliación de Plazo 1\!2.06

Ampliación de Plazo N2. 07

Término Vigente Programado de Obra

Término Repl de la Obra

Acta de Constatación Física

Acta Recepción de Obra

Multa por Retraso en el Inicio de la Obra

Multa por Retraso en la Entrega de la Obra

49. Devolución de Garantía Fiel Cumplimiento



GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

DIRECTIVA NO 003-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRl-SGSLTO-SG

000313

"PROCEDtMIENTOSPARA LA LIQUIDACIÓNDECONTRATOS,GASTOSADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONALTUMBES"

ANEXO 03: CUADRO DE PAGOS EFECTUADOS

OBRA:

Entidad:
Lugar:
Precio base:

Fecha

Pago No.

valorización

Monto
Bruto
Valoriz.

Reaiuste

Contratista:

Monto Contratado:

Amortizaciones Monto Neto Pago 'GV Total Multa

2 9 AGO2025

Liquido

Pagado
Efectivo Material Descuento
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ANEXO 4

ANEXO I
LIQUIDACIÓN FINAL DE CONTRATO

RESUMEN DE SALDOS

OBRA

LOCAL
MODALIDAD

PROCESO

CONTRATISTA

Item CONCEPTO

A cargo del

contratista
Efectivo

A favor del

contratista
Efectivo IGV

v

AUTORIZADO Y PAGADO
- En Efectivo
IGV

ADELANTOS

GARABTIA FIEL CUMPLIMIENTO

GASTOS POR SERVICIOS DE SUPERVISIÓN

MULTA ATRAZO DE OBRA

TOTAL S/.

(5

LDO A CARGO DEL CONTRATISTA:

En efectivo
IGV

RETENCION EFECTUADAAL CONTRATISTA
Devolución de Garantía Fiel Cumplimiento

\ONA
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ANEXO 5

ANEXO II

LIQUIDACIÓN FINAL DE CONTRATO
OBRA
LOCAL
MODALIDAD
PROCESO
CONTRATISTA

l. AUTORIZADO Y PAGADO
1.110
1.1.1
1.12

1.1

1.I.5
310/1 6

AUTORIZADO
Contrate Principal
Adicional NO 01
Adicional NO 02

Adicional NO
Deductivo 01 (vinculado)
Deductivo 02 (vinculado)
Deductivo 03
Reintegres Netos:
Contrato Principal
Adicional NO 01 al
Intereses
Mayores Gastos Generales
I.G.V. (18%)

2.0 PAGADO

.24 Contrato Principal
Adicional
Reintegros Netos
Contrato Principal y adicionales

.2,4 Mayores Gastos Generales
12.5 Intereses

1,26 (18%)

0,00

0,00

0.00
0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00
0,00

0.00

0.00
0.00

0,00

0.00
0.00

SL 0 00
0 00

2 9 202

000313

ffoiífffleTdelOliginal

0.00
0.00
0.00

0.00

0.00
0,00

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA
En efectivo
I.G,V,

Ili ADELANTOS (sin IGV)

21.0 CONCEDIDOS
'1'1 Directa
12 Materiales

ro AMORTIZADOS

) : Z Directa
a, 1.2 Materiales

SALDO A CARGO DEL CONT TISTA

RETENCION -GARANTIA FIEL CUMPLIMIENTO
RETENIDOS

32,0 EVIJELTQ$
SALTO A FAVOR DEL CONTRATISTA

POR SERVICIO DE SUPERVISIÓN(ART. 2490 del Reglamento)
O EFECTUADOS

M' DESCONTADOS
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA

MULTA POR ATRASO DE OBRA
5.110 AUTORIZADA
5.20 DESCONTADA

SALDO A FAVOR OEI- CO
,G10

TIS
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ANEXO 6

MONTO DEL CONTRATO VIGENTE

OBRA
LOCAL
MODALIDAD
PROCESO
CONTRATISTA

tra

DESCRIPCION
Contrato Principal (Total SIIGV: SI.)

Monto Contractual al

Monto a partir del

Reintegro del IGV ( %)

Reintegro del Contrato Principal
Monto Contractual al

Monto a partir del

Reintegro del Adicional No. 01

Reintegro del Adicional No, 02

Reintegro del Adicional No.

Adicional de Obra No. 01

Adicional de Obra No. 02

Adicional de Obra No.

Deductivo de Obra No. 01 (Vinculado)

Deductivo de Obra No. 02 (Vinculado)

Deductivo de Obra No. 03

Deductivo No. 01 del Adicional N? 01

Reintegro por Fáctor de Liquidación "F"

Reintegro por Factor de Liquidación "V"

Interéses

Gastos Generales 01 - Ampliac..Plazo 03
Gastos Generales 02,- Ampliac. Plazo 05

Gastos Generales 03 - Ampliac. Plazo 06

Gastos Generales Variables - Descontado Deduc. 1

Contrato Vigente

03

SIN IGV IGV 180/0 IGV 190/0

ñ;
0

GEO
Q01

TOTAL CON IGV

0/0411N
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ANEXO 7

CÁLCULO DEL REINTEGRO AUTORIZADO
(Con los k del mes posterior a la valorización)

CONTRATO PRINCIPAL
PROCESOOBRA

LOCAL
MODALIDAD
PROCESO—
CONTRATiSTA

Val no Fecha
Valorización
programada

C

TOTAL DE REI

Valorización
Real Kei

Reajuste
Program.

Reajuste
real

Reintegro
autorizado
bruto

DEDUCCIONES POR ADELANTOS
En efectivo Para materiales Reintegro

autorizado

TRUCTURAS

3

CIERRE
nQUlTECTURAS
1

32
ERRE

SANITARIAS

11

3

CIERRE
INST. ELECTRICAS
1

2

-3

CIE
4 CONTRATO PRINCIPAL
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ANEXO 8

REINTEGRO*AUTORIZADOS QUE NO CORRESPONDEN
POR ADELANTO DIRECTO

(Con los k del mes siguiente de la valorización)

OBRA
PROCESO
CONTRATISTA

ESTRUCTURAS
ARQUITECTURA
INST. SANITARIAS
INST. ELECTRICAS
TOTAL

Adelanto Directo (A)

Monto del contrato (C)

MONTO SIN IGV

(fecha)
(fecha)

ADELANTO

MONTO

4.

Q

CONTRATO VIC. EJECUT

Coeficientes del mes del,

K ad. ()

(No se solicito)

Reintegro
Que NO

Corres onde
Dz\/O A/C (KIKa-

VALORIZACION
MES

ESTRUCTURAS
1
2
3

cierre
ARQUITECTURA

1

2
3

CIERRE
INSTE SANITARIAS

2

NS ELECTRICAS

"CIERRE

SUB TOTAL

o

Reajuste Pago del adel.
en efectivo

Ka

0.000
0,000
0.000

0.000
0.000
0.000

0.000
0.000
0.000

0.000
0.000
0.000
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ANEXO 9

REINTEGROS QUE NO CORRESPONDEN
POR LOS ADELANTOS PARA MATERIALES NO

(Con los índices del mes siguiente de la valoración)
OBRA
PROCESO
CONTRATISTA

11Qaterial

Denominación Cód.

ÁreaGeog•:

Coef. Incid. del mater.Valwización Reaf Bruta
Monto SI.

Mes

Adelanto Pa ado
Monto Indica mes

del a o
10

Coef. incid.
Mon.

% en
Monona.

Adelanto
detallado

Zelanto
utilizado

Reintegros
NO Corresp. D
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ANEXO 10

CALCULO DE LA MULTA

(Con los k del mes siguiente de la valorización)

OBRA
UBICACIÓN
PROCESO
CONTRATISTA

MULTA POR RETRASO EN EL INICIO DE LA OBRA

A. Determinación del atraso en la terminación de la obra:

1.
2.
3.
4,

5.

6.

Monto del Contrato
Fecha de Inicio del ConGnato
Plazo de (3) días para cpmienzo trabajos prog.
Fecha de término para inicio de Obra
Fecha real de Inicio de pbra, según Supervisor
(Entrega de terreno)
Días de Atraso (A5 A4 días calendario

II.

B. Multa por atraso en el Iniciolde la obra
Mulla = Monto Contrato con IGV *Atraso* 1/10000

MULTA POR RETRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA
(Esta multa no seráde aplicación en los casos de rescisión del contrato)

Ca Deterininación del retras¿en la terminación de la obra

1. Fecha de Inicio del plazo
2. Plazo contractual, en días calendario
3.

1.
2.
3.
4.
5.

6.

Fecha de término de plazo contractual original.
Plazo Vigente (plazo otiginal + ampliaciones): PV.
Fecha de vencimiento felplazo vigente.Fecha de término de la obra, según Supervisor
Días de Retraso: C7 65
terminación del retras en la subsanación de observaciones.

Fecha del acta de cbnptatación Física
1/10 del plazo vigente: C5 /10 + 5 días
Paralización por causas ajenas al contratista
Fecha Máxima parásubsanar observaciones: DI + D2
Fecha de Término de subsanación observaciones.
Asiento Folio yyy dél C.O. NO aa
Días de atraso en subéanarobservaciones (04 - 03)

Atraso Total: C8 + D5 =

días calendario

días calendario
días calendario

días calendario

días calendario

Multa por retraso en la entrega de la obra.
Tope Multa = 10% del Mohto Contratado
Mulla = Contrato Vigente, con IGV x Atraso Total en d.C. x 0.10 / (0.15 x plazo en días) = S/.

Multa a Considerar -

Total ultas

4



GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

000313 29 AGO2C
DIRECTIVA NO 003-2025/GOB.REG.TUfl/BES-GGR-GRl-SGSLTO-SG

"PROCEDIMIENTOSPARA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS ADMINISTRA y TRANSFERENCIA DE OBRAS

Obra
Proceso

Ubicación
Contratista
Modalidad
Factor de Relación
Gastos Generales

CopiaFieldelOrigina
REGIONAL TUMBES"

ANEXO
CÁLCULO DE LOS GASTOS GENERALES

Artículo 2030 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

CAUSAL

concepto

Gastos generales
(ofertados por el

contratista) yyy % costo
directo

Gastos Generales NO

Causal

concepto

Gastos generales
(ofertados por el

contratista) yyy % costo
directo

Gastos Generales NO'

Causal

concepto

Gastos generales
(ofertados por el

contratista) yyy % costo
directo

Plazo

contrato

Plazo

contrato

Plazo

contrato

Fecha

ip

Fecha

Ip

Fecha

10

Fecha

10

Fecha

10

Fecha

Gasto
general

Diarlo x

Gasto
general

Diarlo x

Gasto

general

Diario x

Ampliación
plazo (d.c.)

Ampliación
plazo (d.c,)

Ampliación
plazo (d.c.)

(1.

Monto
total

Mónto
total

Monto
total

IGV

IGV

IGV

Cancelar

Cancelar

Cancelar

RESOLUCION
DE

AMPLIACIÓN

RESOLUCION
DE

AMPLIACIÓN

RESOLUCIO
DE

AMPLIACIÓN

7
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ANEXO 12
CÁLCULO DE FACTOR "F"

OBRA
PROCESO NO

CONTRATISTA

Establecido en la Resolución NO 033-90*/C-9200

Valorizaci n

Mo toMes

SUB TOTAL

SUB TOTAL

SUB TOTAL

SUB TOTAL

TOTAL

04,

VcxFxi

Factor de
liquidación que

publica
CREPCO

(5

Coeficiente
Incidencia de

mano de Obra

en la forma
olinómica

Índicemano de
Obra del mes
presupuesto

Base

Réintegro por

pago de
compensación
por tiempo de
servicios
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OBRA
PROCESO NO

CONTRATISTA

SUB TOTAL

SUB TOTAL

SUB TOTAL

SUB TOTAL

TOTAL

CopiaFieldelOriginal
REGIONAL TUMBES"

ANEXO 13

CALCULO DE FACTOR "V"

Establecido en la Resolución NO 022-94-VC-INEI

Mes

Valorización

Mo to

VcxVxi

Factor de
liquidación que

publica
CREPCO

Coeficiente
Incidencia de

mano de Obra

en la forma
olinómica

ndice mano de
Obra del mes
presupuesto

Base

Reintegro por

pago de
compensación
Vacacional

réGl

7.3
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ANEXO 14
CÁLCULO DE INTERESES POR MORA EN EL PAGO DE VALORIZACIONES CONTRACTUALES

OBRA
PROCESO NO

CONTRATISTA

COMPROBANTE
DE

04

VALORIZACIONES
•b10NTO
ADEUDADO

MES (m)

RECHA
REAL DE

DIAS DE
MORA (n)

FECHA
LEGAL

TIL

FECHA
INDICE

LEGAL
DE

INTERES
M=l x m

I.G.V.

025

TOTALÁ
CANCELAR

VALORIZACIOND TERES
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OBRA
PROCESO NO

CONTRATISTA

Valorización

"PROCEDIMIENTOSPARA LA LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS, GASTOS ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES"

ANEXO 15

VALORIZACIONES PAGADAS

Distrito
Provincia

Departamento

Total

_reajust3do

C=A+B

Total
reajustado

C=A+B

Amortizaciones de
Adelantos (D

Enefectivo —Para Mat.

Amortizaciones de
Adelantos D

En efectivo Para Mat.

DI

No

TOTAL

Retención
VALORIZAC,

Fiel
NETA(VN

Otras Deducciones (E)

—Montosk—

FACTURADO

¯Efectivo ¯ ¯IGV

VN.FG-E
1

2
3

TOTAL

Valorización

Reajuste
concedido

B

Reajuste
concedido

B

VN=C -D

VALORIZAC.
NETA (VN)

VN=C -D

RT

Retención
- Fiel

Cumptim.

RT

Otras Deducciones (E) FACTURADO

Nro

Adl
Ad2
Ad3

TAL

Monto SI.
D.R.N.C.

Licit. YFublic,
Multa Efectivo

VN-FG-E

IGV

Factura

Fechade-Nro cobranza

Factura

Fecha de
Nro

cobranza

FACTURA
FECHA COB.

ADELANTOS
EN EFECTIVO

TOTAL PAGADO

FACTURADO
MATERIALES EFECTIVO IGV
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ANEXO 16

FORMULA POLINÓMICA

OBRA
PROCESO NO

CONTRATISTA
FECHA DE PRESUP.
NIODALIDAD

SECCIÓN

SIMBOLO

GGU

K= Ora (Jr/Jo) +

ESTRUCTURAS

INDICE
MES 1

BASE

+ C.e (CGUr/GGUo)

0/0 INCID GOEF
(INDICAR)

0.000

MES 2

INDICE GOEF

5/

INDICE GOEF

0.000

MES 3

INDICE GOEF

ozoc

MES 4

INDICE COEF

0.000

MES 5

INDICE COEF

0.000

MES 6

INDICE GOEF

0.000

MES7

INDICE GOEF

0.000
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OBRA
PROCESO NO

CONTRATISTA

UPROCED!MIENTOS PARA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES"

ANEXO 17

CONSTANCIA DE PAGOS PARA LA LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO DE OBRA
CONTRATO PRINCIPAL

Monto contratado
Partida especifica

Fecha de

Liq.
Fecha
pago

Liquidación
Monto
Bruto

Adelanto
Directo

Adelanto
Materiales

oe;fo

Gastos
Fondo de Deducción

Multas Liquido IGV
garantía

de

roceso
Regularización

TOTAL
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ANEXO 18
DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA

REVISADO POR
CARGO

FECHA

NO
1.

2.

3,

4.

5.

6,

7,

8.

9.

10,

11,

'12

'13.

14,

15,

16,

17,

18,

19.

20.

21.

22

23.

Constancia de pagos pata la liquidación de la obra emitido por la OGA-PRONIED. en original (Incluye

Memorándum de solicitud)

Informe Técnico del Coordinador d? la bra (en original)

Carta original del Contratista contenien o la liquidación de obra documentada.

Copla del Contralo de Obra y adendas ¿egúncorresponda

Planillas de metrados de Post Constrylcciónsolo en el caso que la obra, haya sido contratado bajo la

modalidad de Precios Unitarios,

Coplas de los ÍndicesUnificados por ca a mes considerado,

Resolución de aprobación del expedien e técnico,

Informes parciales y final (100%) de conformidad al Expediente Técnico-Áreade Proyectos (solo en el

caso cuyo proceso es del tipo ConcursóOferta), debe incluir Informes de penalidad,

Hoja Resumen da Presupuesto Base.

Hoja Resumen de Presupuesto Contratqdo,

Hoja de Desagregado de Gastos Gene/ales del Presupuesto Contralado.

Fórmulas Polinómicas del Contrato Principal y de Adicionales de ser el caso
Designación del Supervisor de Obra y/o Inspector de obra

Documento con el cual se notifica al Co tratista la designación del Supervisor y/o Inspector de Obra.

Constancia de entrega del expediente técnicoal Contratista,

Acta de Entrega de Terreno,

Memorándum y Solicitud de Adelanto Directo,

Memorándum y Solicitud del Adelanto baraMateriales con relación de materiales.

Asientos del Cuaderno de Obra de InicipContractual y Real del Residente y Supervisor.

Copia de los Resúmenes de las Valorizaciones Mensuales del Contrato principal, de las Valorizaciones de

Adicionales de obra, y Deductivos, segun corresponda.

Resoluciones Directorales de Ampliaciones Plazo (incluyendo las notificaciones respectivas.

Resoluciones de conciliaciones y/o laudos arbitrales, si las hubiera,

Cronograma Valorizado Final de Ejecución de Obra (Incluyendo las ampliaciones de plazo. de ser el caso).

Aprobación de Gastos Generales por Ampliaciones de Plazo, debidamente sustentado,

Diagrama de Programación de Obra Octualizado.Barras de GANTT, PERT-CPM al concluir la Obra, en

ftware apropiado, Incluyendo los 'adicionales y deductivos aprobado, que permita identificar eles:4,

senvolvimient0'de la ejecución de la óbraContralada.

26 _;doplasde las Garantías, Pólizas de Seguros, presentadas por el Contratista, las que deberán contar con la

s,econformidadde la oficina General de Administración.

Resoluciones de aprobación de los Presupuestos Adicionales y Deductivos de Obra (incluyendo las

notificaciones respectivas y el Informe delCoordinador que sustenta el concepto y monto apr ado).

28.

29,

Memoria Descriptiva Valorizáda o Declaratoria de Fábrica,

Planos eVbQ

c»

4
4-0

Cf9•
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30,

31,

32,

33.

34,

35,

36,

37.

38,

39,

40.

41,

42.

43,

44,

45,

GOBIERNO REGIONAL TUMBES"
Informe de Término de Obra presentado por el Supervisor.

Informe y Memorándum de nombramiento de Comité de Recepción,

Documento con el cual se Informa allContratista la designación del Comité de Recepción y se determina

fecha para el acto,

Acta o Pliego de observaciones.

Informe de subsanación de observaci nes del Supervisor.

Asientos del Cuaderno de Obra de Subsanación de Observaciones del Residente y Supervisor.

Copia del Acta de Recepción da Obra;

Copia del Acta de Entrega de Obra a 'la Institución Educativa,

Constancia de NO adeudos del contr?tistaal Sector oa la I.E. firmada por el Director,

Constancia de adiestramiento al pers nal del Sector o de la manejode Instalaciones y Equipos,

Constancias de No Tener adeudos enEs-Salud, ONP. AFP. SENCICO y otros,

Constancia de no tenar redamos de las trabajadores ante el Ministerio de Trabajo y Promoción Social.

Documento con el cual el Contratista l?formóel cambio de su domicilio legal.

CASO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO, se debe prescindir del acta de recepción y se acondicionara los

siguientes documentos:

Documentos que resuelve el contrato ¿eejecución de obra

Acta de constatación física e inventarió de equipo y materiales.

Valorización del acta de constatación Físicay de Materiales en cancha.
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ANEXO NO 19
PLAZOS PAPA QUE LA ENTEAD ELABORE DEL CONTRATO DE OBRA

ü.1E.'.P

rr. C• FOR L-

que EO el Ie e} presentaoa
contratista a adjuntand3 de SIJ,

La entrega expedi±nte, completo de de de Obra ¿-i día 2C e! de Ctb{ES transferencia y obras culminadas.
13 y e! pfazc ei de Elaboración de d? hasta

su pz. •.3çpa2éñ cn p.-oc—os Ce c.Cffttft3ver.st&-

e; equipo CE de elaborarla y ñatificar el t: pa? EqL3P0NOTA. si e! contratista presenta ia d€

ejecución obras, Cfttregara la a con de ias cantados e peftE< de vencico piazo contratista,
itiComphm,
inc:wy

la y e} pia
ace pm

t:o; iáuya ía hasta conser.vmien



CoiaFielde101iginal
GOBIERNO REGIONAL
GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

DIRECTIVA NO

"PROCEDIMIENTOSPARA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS ADMINISTRA TIVOS y TRANSFERENCIA DE OBRAS EL

PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES"

ANEXO 20

LIQUIDACIÓNFINAL DEL CONTRATO DE

SUÉERVISIÓNDE OBRA

OBRA:

PROCESO:

CONTRATISTA:

SUPERVISOR:

JEFE DE
SUPERVISIÓN:

FOTO:

FECHA:

(oe6

Ge
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FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA

2.

4.

6,

7.

8.

10,

lla

12.

13.

14.

15.

16.

17g

18.

19'.

20.

21.

22.

Local

Obra

Departamento

Provincia

Distrito

ÁreaGeográfica segúri I.N.E.I.

Supervisor

Proceso N?

Contrato NO y Fecha

Monto contratado

Plazo Contractual de Supervisión de Obra

Entrega de Expediente Técnico

Entrega de Terreno

Inicio del Contrato de Supervisión de Obra

Termino Contractual de la Prestación
Ampliación del Plazo

Termino Vigente de la Presta ión

Gastos Generales por Ampliación de Plazo

Prestación Adicional

Acta Recepción de Obra

Presentación del Informe Fin

Conformidad al Informe Fina :

Acta de Constatación Física

Penalidad

Garantía de Fiel Cumplimien o

DATOS DE LA OBRA

1. Proceso N?

2. Sistema de Contratación

3. Inicio de Contrato de Obrá

4. Termino del Contrato de Ob

(3
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ANEXO 22
LIQUIDACIÓNDEL CONTRATO DE SUPERVISIÓN

OBRA
PROCESO
SUPERVISIÓN

AUTORIZADO Y PAGADO
1.1.0

1.12

1.1.6
1.17

1.311
1.3.2
1.3.3

1 ,3.4

1.3.5
1.3.6

AUTORIZADO
Honorariosdel contrato principal
Adicional NO
Deductivo NO

Reintegres Netos:
Contrato Principal

Adicional NO 01 al

Intereses
Mayores Gastos Generales

I.G.V. (18%)

PAGADO
Honorarios del contrato principal
Adicional
Reintegros Netos
Contrato Principal y adicionales
Mayores Gastos Generales

Intereses
(18%)

SALDO A FAVOR DEL
En efectivo

I,G.V.

ONTRATISTA

0.00
0.00
0,00

0.00

0.00
0.00

0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

0.00

SI. 0,00

A cargo del
contratista

Efectivo

SI.

0.00

S/. 0.00

III.

IV.

ADELANTÔS (sin IGV)
21.0 CONCEDIDOS
21.1 Directo
2.2.0 AMORTIZADOS
22.1 Directo

SALDO A CARGO DE LA SUPERVISION
GARANTIA FIEL CUMPLIMIENTO
3.1.0 RETENIDOS O CARTA FIANZA
3.3.0 DEVUELTOS

SALDO A CARGO DE LA SUPERV SION

PENALIDADES
4.1.0 CALCULADA
4.3.0 DESCONTADA

SALDO A CARGO DE LA SUPERVISIÓN

B. RESUMEN DE SALDOS (Expresado en nuevos soles)

CONCEPTO

0.00
0,00

0.00

0.00
0.00

SI. 0.00
S/. 0,00

0.00

A favor de!

contratistaItem

IV

IGV IGV
AUTORIZADO Y PAGADO
- En efectivo
- IGV

ADELANTOS
GARABTIA FIEL CUMPLIMI "NITO
GASTOS POR SERVICIOS E SUPERVISION
MIJLYA ATRAZO DE OBRA

TOTAL S/.

SALDO,A FAVOR DE LA SUPERVISION
EN EFECTIVO

GARANTIA F.C.

SALD04\ CARGO DE LA SU ERVISION
EN EFECTiVO
EN IGV (18%)
RAÁTI F

(5

Efectivo

0.00
0.00

0.00
0.00
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ANEXO 23
CopiaFieldelOrigina

MONTO DEL CONTRATO DE SUPERVISIÓN VIGENTE

Obra
Ubicación
Sistema de Contratación
Proceso
Supervisor

DESCRIPCION

Contrato Principal (Total S/lGV: S/.)

MontoContractual al
Monto a partir del

Reintegro del IGV ( 96)

Reintegro del Contrato Principal
Monto Contractual al

Monto a partir del

Presentación adicional

Reintegro del adicional

Presentación deducida
Intereses

Gastos Generales por Ampliación de P azo

Gastos Generales Variables-Descontado Deducido 1

MONTO
SIN IGV IGV (18%) TOTAL CON

IGV

Contrato Vigente

(tot

00

Ge
'

Asga?
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ANEXO 24

CALCULO DEL REINTEGRO AUTORIZADO
(Con los k del mes posterior a la valorización)

CONTRATO PRINCIPAL

PROCESOOBRA
UBICACIÓN

SUPERVISOR

Val no
ValorizaciónFecha
programada

Valorización
Real

Reajuste
Programz

Reajuste
real

Reintegro
autorizado
bruto

DEDUCCION POR
ADELANTO
DIRECTO

Reintegro
autorizado neto

L = H.I-J-K

TOTAL DE REINTEGRO DEL CONTRATO PRINCIPAL

tG\0N4z
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ANEXO 25

REINTEGROS AUTORIZADOS QUE NO CORRESPONDEN
POR ADELANTO DIRECTO

(Con los k del mes siguiente de la valorización)

OBRA
PROCESO
CONTRATISTA

Adelanto Directo (A)
Montó del contrato (C)

VALORIZACI N

(fecha)
(fecha)

COEFICIENTE DEL MES DEL

MONTO
MES

Reajuste

REINTEGRO
QUE NO

CORRESPONDE

11

12

13

15
16

17

PAGO DEL ADELANTO EN
EFECTIVO

Ka

LIC
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ANEXO 26

CALCULO DE PENALIDADES

(Con los k del mes siguiente de la valorización)

OBRA
UBICACIÓN
PROCESO
SUPERVISIÓN

PENALIDAD POR RETRASO EN LA EJECUCION DE LA OBRA

'l.
2.
3.
4.
5.
6.

Monto del Contrato
Plazo del Contrato
Penalidad diaria.
Causal
Días de atraso
Penalidad

S/.

días calendario

lia OTRAS PENÀLIDADES
(Se incluye las previstas en los términos de referencia del proceso correspondiente)

A por:

B por:

C por:

F Total Otras Penalidades

TOTAL PENALIDADES

ec30NA(
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ANEXO 27

INTERESES POR DEMORA EN ÉL PAGO DE PRESTACIONES CONTRACTUALES

OBRA

PROCESO NO

SUPERVICION

COMPROBANTE
DE PAGO

PRESTACIONES

MES

MONTO
ADEUDADO

(m)

FECHA
LEGAL
DE PAGO

TIL

FECHA
LEGAL
(1)

[ND5CE INTERES
RECHA
REAL DE
PAGO

DIAS DE
MORA (n)

TIL

FECHA
REAL 2

I.G.V.

2 9 2025

TOTAL A
CANCELAR

*tGl 4

60
Q01

VALOkiZAClONDE INTERES

ulad de 10 n eIs se
09. r

-

ad a e I
e la Ley de Contrataciones del Estado y ei Art. 1490 del Reglamento igua\mente
'digo Civil.
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ANEXO 28
CALCULÓDE LOS GASTOS GENERALES

Obra
Proceso

Ubicación
Supervisión
Gastos Generales
Causal

concepto

Oferta del supervisor yyyyyy %
Gastos

Costo
generales

directo
Variable

Valorización

mayores
gastos

generales

(mmmm)

Gastos Generales NO
Causal

Oferta del Supervisor yyyyyy

Plazo

contrato

Plazo

contrato

00

Ip

echa

Ip

echa

10

Fecha

10

Fecha

Ampliación
plazo (d.c.)

Ampliación
plazo (d.c.)

Monto
total

Monto
total

4

IGV

IGVconcepto
Costo
directo

Gastos
generales
Variable

Cancelar

Cancelar

RESOLUCION
DE

AMPLIACIÓN

RESOLUCION

AMPLIACIÓN



GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

D:RECTEVA NO 003-2C25/GOB-REG-TUfi4BES-GGR-GRl-SGSLTO-SG

000313 29 AGO 2025

"PROCEDIMIENTOSPARA LA LIQUIDACIÓNDECONTRATOS, GASTOS ADfViWISTRATfVOS TRANSFERENCIA DE OBRAS EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES"

ANEXO 29
VALORIZACIONES PAGADAS

OBRA
PROCESO NO

CONTRATISTA

—Valorización—
Nro

1

2

3

TOTAL

Monto SI.

33

Reajuste
concedido

Reajuste
concedido

Total
reajustado

C=A+B

Total
reajustado

C=A+B

Amortizacionesd
Adelantos
directo (D)

DI

Amortizaciones de
Adelantos
directo (D)

DI

VALORIZACz
NETA (VN)

VN=C -D

VALORIZAC-
NETA (VN)

VN=C - D

No

Retenció
• Fiel

Cumplirm

Retención
100/0 - Fiel
Cumplim.

ADELANTO

PENALIDAD
Efectivo

VN.FG-E

IGV

Valorización FACTURADO SI.

Nro

1

2

3

TOTAL

Monto sl-

Ge :

PENALIDAD
Efectivo

VN-FG-E

FACTURADO
O O

IGV

No

-actura

Fecha deNro
cobranza

Factura
Fecha de

Nro
cobranza

FACTURA
FECHA COBEIGV

orco
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UNICACIÓN
SUPERVISIÓN
FECHA DE PRESUP:

SIMBOLO

4
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ANEXO 30
FÓRMULA POLINÓMICA
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INDICE
MES 1
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(INDICAR)

MES 6
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ANEXO 31

RECORD DE PAGOS PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE SUPERVISIÓN DE OBRA

OBRA
PROCESO NO

CONTRATISTA

Fecha de NO CIP

TOTAL

Monto contratado
NO de contrato

SIAF MontoARMADAS
Bruto

4ta

Cate oría
Garantía fiel

Detracción
cum limiento penaiidad

Ubicación

Elaboración de
liquidación Coactiva Total

descuento
Liquido
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ANEXO 32 CopiaFieldelOrigina
DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE SUPERVISION DE

REVISADO POR
CARGO

FECHA

NO
1,

2

3.

4,

5,

6.

7.

8,

9.

10,

11,

12,

14,

15,

16,

'17,

18.

19,

20,

21,

Record de pagos al Supervisor en original emitido por la OGA-PRONIED (Incluir memorándum de solicitud),

Informe Técnico del coordinador de la obra, refe ido e le liquidación del Contra 10 del supervisor, en original,

Carta Original del Supervisor. conteniendo la liquidación documentada,

Documento que determina las Armadas Contraptuales,
Asientos del Cuaderno de Obra, de Inicio Real y Contractual de Obra. Residente y Supervisor.

Informe de Compatibilidad del Expediente Técnico,

Copia de tas primeras páginas de los Informes Mensu?lese Informes de Valorizaciones Informes de Ampliaciones de Plazo

de Obra (incluye solicitud del contratista), Informestde Presupuestos Adicionales (incluye solicitud del contratista) y

Deductivos de Obra..

Informe de Término de obra presentado por el Supervisor,

Asientos del Cuaderno de Obra, de Término Real y Contractual de Obra, del Residente y Supervisor,

Documento mediante eI cual la Entidad designa al Comité de Recepción de la Obra,

Pliego de Observaciones de Obra,

Informe de Subsanación de Observaciones de Obra.

13, Asiento del Cuaderno de Obra de Subsanación feObservaciones de Obra. del Residente y Supervisor.

Informe Final del Supervisor, que registre latfechade recepción del documento,

Informes de los Pagos de Armadas del coordinador remitidos a la OGA (solo en casos de existir penalidad).

Resoluciones de Ampliación de Plazo de los Servicios de Supervisión (incluir Informe del Coordinador

sustentando la mayor prestación del servicio),

Documento conel cual se notifica al Supervisor jasResolución de Ampliación de Plazo,

Resoluciones de Aprobación de Honorarios Adicionales por Ampliaciones de Plazo (Incluye los documentos nea

con el cual se notificaa1 Supervisor),

Acta de Recepción de Obra.

Acta de Entrega de Obra a la II.EE. [DRE.

Copia de los Recibos o Facturas de pago de Supervisión,

CASO DE RESOLUCION DE CONTRATO, se debe prescindir del Acta de Recepción y se adicionarán

siguientes documentos:

1 Documento que resuelve el contrato del servicio de supervisión,

2 Acta de constatación física e inventaÑod equipo y rnateriales,

los

6.

FIRMA
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ANEXO NO 33
PLAZOS PARA LA ELASOPvAC!ON DE LA DEL CONTRATODE SUPERVfS}ÓN

PLAZO DE SUPEEVEOS{CÑ Ets DE PARA 1-iQ\-RDACIOKES (to oíãS)

PLAZO CO{v'TFA70

DE SE?VCO EQCPC EJECUCI DE

TRAM;TAOOFOR EL

OE OBRAS REMITE COPIAS

PLAZO OE • OF

cgRTA CE saz—vtsop

Y OE ¿-CUPO

aza.
Ei. PREPARA EL

(VEF„FICA 'SU?EñViSÜR ANEXO 213

EQtFO SEG&ViENTOOEC2RAS
CULMt:-éAOAS

REVISiOÑ Y DE INFORME DE

.

Y OE CEBAS
VEStFfCAüOÑCZ OOCUN'EMTOS POR I

DE zOS CNERSOS CONCEPTOS - corcéTR?õ0 DE

EI-AECRAC?ON. Y CALCULO DE PENALDA?ES.
ELA20RAC2Ci•e TECWCO DE

• Y EI.O,30RACtClft! ASESORA

DEL OFICIO DE f€CTfiCACiOF,!

SEA

CASO SEAWECESAP.ta IR'.c EDZTO
45

EI máximo del supertiscr para cresen{are}expediente de Liquidación es de 15 dlas después de notificade fa de este plazo 3ede set rnsrt% po;r 10 we plazo de la enliã3d pare ei trámi}e de
comienza desde e}día sygciente de presentación del e {aentidad.

C') La entega del exoedteate completo de de serviSo de supe!Ntisión de Obras die (tO)z pcr equipo de de a!ecuipo de PAUidac,iones: transfEEftõias y cbzs
incumplimiento en y plazo previsto, de obras*toda ie tsponsabitdã' r r {a liquidación d de obra, eü decoatrove<a.

NOIA:
de Ub:•

atñbg

r no presentara ia iiauid
estable

e 1-5 dias da

er,
_ coa exceptúôii

se enca tia y ai superv;sor, por 13 qce ef equipo de
los diez d' el de la y el plazo

-

inc{uy procesos de contçoversia.
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2.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

REGIONAL TUMBES"

ANEXO 34

TRANFERENCIA DE OBRA

Local

Ubicación

Departamento

Provincia

Distrito

Proceso N?

Planos de Replanteo

Memoria Descriptiva

Especificaciones Técnicas

Acta de Recepción de Obra

Acta Entrega del Local al Direct¿rde la I.E.

Monto Aprobado en Liquidación

Resolución de Liquidación de contratode
Fecha de Resolución

Registro

Fecha

Q01
4,'
GEN
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ANEXO 35

FECHA DE VERIFICACION DEL ESTADO ACTUAL DE LA
INFRAESTRUCTURA SECTORIAL O EDUCATIVA.AÑOu

(constatación física de la obra para el inventario y transferencia)

UNIDAD EJECUTORA NO:
(EJECUTO LA OBRA)

NOMBRE DEL SECTOR O LA I.E.

UBICACIÓN
DIRECCIÓN

DISTRITO

PROVINCIA
DEPARTAMENTO

CARACTERISTICAS DEL INMUEBLE
1. TERRENO

1.1 ÁREA DEL TERRENO
1.2 CERCO PERIMÉTRICO
1.3 TOPOGRAFÍA
EDIFICACIÓN2.

DIA MES ANO

OBRA EJECUTADA CON RE URSO DE LA U.E (ver plano de distribución o acta de recepción si hubiera)

PROCESO DE SELECCIÓN
2.2 ÁREA TECHADA
2.3 OBRA (meta realizadd)

Describir la obra (cimentación, estructura, muros, techos, revestimientos, pisos, puertas, ventanas, vidrios, marcos, cocina, baño,

grifería cobertura, instalación eléctri a inst. sanitaria conexiones domiciliarias obras complementarias, otros)

2.4 Material predomínate utilizado
2.5 Número de pisos o niveles
2.6 Número de pabellones o módulos
2.7 Equipamiento (meta realizada, describir equipos y accesorios de la obra)

Para agua.
Para desagüe.

Grupo electrógeno.
res.
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Otros.

2.8 Estado de conservación de la Obra
Describir el mantenimiento en la Obra

2.9 La Obra coincide con 10 indicado en el acta de recepción de obra
SITUACIÓN LEGAL DEL PREDIO
INSCRITO EN REGISTROS PÚBLICOS
FICHA REGISTRAL O PARTIDA ELECTRÓNICA
OTROS DOCUMENTOS

000313

ERN

SI

SI

NO

NO

IVu INFORME DE INSPECCIÓN E LA OBRA-OPINIÓN TÉCNICO PROFESIONAL
Observaciones,datos adicipnales, (Adjuntar fotos de la obra encontrada)

vo BO SECTOR, DRE ó UGEL

DIRECTOR SECTOR DRE

INVENTARIADOR SECTOR 0 DREDIRECTOR O
Responsable Sector o I.E.
(Nombre-Firma-Sello)

(Nombre-Firma-Sello) del Sector o de la DRE o
(Nombré-Firma-SelIo)
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ENTREGA RECEPCIÓN

000313
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Página 1 de 2

la OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PLIEGO NO 461 GOBIERNO REGIONALEn la fecha del

TUMBES, de acuerdo al Expediente Téc,nicó que se adjunta, procede a realizar la transferencia contable en víasde regularización
DIRECCIÓNREGIONAL DE EDUCACIÓN DE TUMBES, la obra concluidaa la UNIDAD EJECUTORA:

Institución Educativa: cuyos importes han sido registrados en los libros contables al

a valor históricos„prpcediendoa la suscripción del presente documento en señal de conformidad contable
de acuerdo al si uiente detalle:

Detalles de la obra

LOCAL
UBICACIÓN
Distrito

Provincia
Unidad Ejecutora
Departamento

IMPORTES
Valor de la obra

Histórico
(*) Revaluación

Valor de depreciación

(w) Histórico
(*) Revaluación

Total

xxxxxx
0.00

0.00
0,00

OF. REG.ADM.GRT

0,00

0.00

0,00

DRE

0.00

0.00

0.00

Las cifras mostradas no convalidan los actos o acciones que no se ciñan a la normatividad vigente, correspondiendo al órganode
Control Interno de Cada Unidad Ejecutora Pliego Presupuestal o el que haga sus veces, verificar la legalidad y observancia de

las formalidades aplicables al caso
POR LA ENTIDAD QUE ENTREGA
Oficina Regional de Administración del Plie o NO 461-Gobierno Regional Tümbes.

CODIGO

1601

1601.99
1501
1501

1501.07.08.01

DENOMINACION DE LA COENTA

TRASPASOS Y REMESAS
Otros

EDIFICIOS y EStRUCTURAS
Construcción de dificios No Residenciales
Edificios Residen iales No Concluidos por Transferir
Edificios Residenciales No Concluidos por Transferir - Costo

Para registrar la transferenciacontable otorgadas de la obra

del

POR.LA ENTIDAD QUE RECEPCIONA
Dirección Re ional de Educación de Tumbes.Unidad Eecutora: NO

DEBE

0.00

DEBE

0.00

CODIGO

1501
1501,02

1501.02.02
1501.02,02.01

1601
1601.99

HABER

HABER

0,00

ENOMINACION DE LA COENTA

EDIFICIOS Y EST UCTURAS
Edificios o Unidades No Residenciales
Instalaciones Educativos
Instalaciones Educativas Costo

TRASPASOS y RÉMESAS
Otros
Para registrar la transferenciacontable recibida"deynbra
del

04
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No aplica, de acuerdo a 10 establecido en el Segundo párrafo del Artículo de la ResoluciónDirectoral NO 012-
2014-EF/5'101 que aprueba la Directiva NO 007-2014-EF/51.01 "Cierre Contable y Presentación de
Información para la Elaboración de la Cuenta General de la República por las Entidades Gubernamentales del
Estado", que a la letra dice:

"Derogar la aplicación del ajust por revaluación en los saldos que mantienen las entidades en la subcuenta
1501.07.08.97 Edilicios No Concluidos por Transferir-Ajuste por Revaluación, ya que el registro
de los saldos de dichas subcyentascorresponde a la entidad que recibe los beneficios por el uso de los
mismos" ,

En fe de 10 cual firmamos dandoconformidad al presente documento:

OFICINA REG.ADMINISTRACIÓN
PLIEGO NO 461 GOB.REG.TVMBES

CONTADOR GENER L

OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN

UNIDAD EJECUTORA NO
DIRECCIÓNREG. DE EDUCACIÓN

Reo
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CODIGO

1508.01
1508,01

1508.01.02.01
1508.01.02

1601
1601.03

CODIGO

3001
3001.01

3001.01.02
3001.01.02.02

1601
1601

DENOMINACI N DE LA CUENTA

DEPRECIACIÓN, AMORTIàAClÓNY AGOTAMIENTO
Depreciación Acumulada Edificios y Estructuras
Edificios o Unidades No Residenciales
Edificios o Unidades No Residenciales
Edificios o Unidades Nó Residenciales -

Ajuste por revaluación
TRASPASOS POR REMESAS
Traspasos internos

3,73308

0.00

Para registrar la transferencia contable otorgada del cálculo de la depreciación de la

o ra del

DENOMINACION DE LA CUENTA
RESULTADOSNO REALIZADOS
Excedente de Revaluación

Edificas o Unidades No Re*idenciales
Instalaciones Educativas

TRASPASOS y REMESAS
Traspasos Internos

Para registrar la transferencia contable otorgada del excedente de revaluación de la
obra de la

POR LA ENTIDAD QUE RECEPCIONA
Unidad E'ecutora NO

CODIGO

1501
1501.02
1501.02.02
1501.02.02.01
1501.02.02.97

1601

1601.03

CÓDIGO

1601

1601
1508
1508.01
1508,01

1508.01.02.Ol
1508.01 ,0297

.Dirección Re ional de Educación de Tumbes,

ENOMINACI NDE LA CUENTA

EDIFICIOS Y ESTRUCTU AS
Edificios o Unidades No R sidenciales

Instalaciones Educativas
Instalaciones Educativas Costo

Instalaciones Educativas - Excedente
Revaluación

TRASPASOSY REMESAS
Traspasos Internos Para registrarla transferencia contable recibida de

.
la obra del

DENOMINACI N DE LA CUENTA

TRASPASOS Y REMESAS
Traspasos Internos
DEPRECIACIÓNAMORTIZACIÓNY AGOTAMIENTO
Depreciación Acumulada Edificios y Estructuras

Edificios o Unidades No Residenciales
Edificios o Unidades No Residenciales
Edificios o Unidades No Residenciales
Ajuste por Revaluación

0.00

0.00

3,73308

0.00

DEBE

3,733.08

DEBE

0.00

DEBE

0.00

DEBE

3,733.08

Para registrar la transferenciaconta recibida del cálculo de la depreciación de la

obra del

041 9/

HABER

3,733.08

HABER

0.00

HABER'

00

3,73308

41
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La OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRA lóN DEL PLIEGO NO 461 GOBIERNO REGIONAL TUMBES, de acuerdo a la

Directiva para la Liquidación y Transferencia e Obra, al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y el Expediente

Técnico que se adjunta, procede a realizar la transferencia contable (*) en víasde regularización a la UNIDAO EJECUTORA:
DIRECCIÓN REGIONAL DE FDUCACIÓNDE TUMBES, la obra concluida de la Institución Educativa

cuyos Importes han sido registradosen los libros contables al (actualizada su vida
útil, revaluada y depreciada según la Directiva NO 002-2014-EF/51,01), procediendo a la suscripción del presente documento en
señal de conformidad contable de acuerdo al siguiente detalle (se Incluye la transferencia del Excedente de Revaluación) :

Detalle de la obra

LOCAL
UBICACIÓN

Distrito
Provincia
Unidad Ejecutora :

Institución

Departamento
IMPORTES

Valor de la Obra
Costo
Revaluación

Menos: Depreciación
Costo
Revaluación

Valor neto de la obra

Excedente de Revaluación
Revaluación de I
Revaluación de I

Valor Neto del Excedente de Rev

Educativa

Obra
Depredación
luación

xxxxxx
0.00
S/.

xxxxxx
0.00

0.00
0.00

Oficina Regional de

Administración del
Pliego NO 46Ç

GOB.REGiTUMBES

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

IJI:

Dirección
Regional de

Educación
Tumbes

,
00

0.00

0.00

0.00

0.00
0,00

Las cifras mostradas no convalidan los actos o acciones que no se ciñan a la normatividad vigente, correspondiendo al órganode

Control Interno de cada Unidad Ejecutorá o Pliego Presupuestal o el que haga sus veces, verificar la legalidad y observancia de las

formalidades aplicables al caso.
POR LA ENTIDAD QUE ENTREGA
Oficina Regional de Administración del Plieg NO 461 Gobierno Regional Tumbes.

C DIGO
'1601

1601
1501

1501 ,02.02
'150102.02.01
1501.02.02.97

DENOMINACION DE LA CUENTA
TRASPASOS' Y REMESAS
Traspasos Internos

EDIFICIOS Y éSTRUCTURAS
Edificios o UnidadesNo Residenciales
Instalaciones Educativas
Instalaciones duca 'vas Costo

Instalaciones ducat as - Ajuste

por Revaluacipn

Azoe

DEBE

0.00

HABER

0,00

0.00

0.00
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C DIGO

1601
1601.03
3001
3001 .OI

3001.01.02
3001 ,0201

3001 ,0297

REGIONAL TUMBES"

DENOMINACI NDE LA CUENTA

TRASPASOS Y REMESOSTraspasos Internos
RESULTADOSNORéAUZADOS
Excedente de Revaluación
Edificios o Unidades No Residenciales
Instalaciones Educativas

Para registrar la transferenciacontable recibida del excedente de revaluación de la
obra de la

Página 3 de 3

DEBE

0,00

BASEN

0.00

La letra k), del numeral 13) de la Directiva NO 007-2014-EF/51.01 "Cierre Contable y Presentación de
Información para la Elabot4aciónde la Cuenta General de la República por las Entidades Gubernamentales del
Estado'l señala que "la en rega de bienes y documentos entre Unidades Ejecutoras del mismo Pliego deben
registrarse en la cuenta 1 01.03 Traspasos Internos

En fé de 10 cual firmamos dando conformidad ál presente documento:

OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN
PLIEGO NO 461-GOB.REG. TUMBES

CONTADOR GENERAL

OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN

-z

GEL

UNIDAD EJECUTORA NO

DIRECCIÓNREGIONAL EDUCACIÓNTUMBES

1.3


